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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M . el R ey  (Q. D. G .)  y  Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

SU M A R IO

M inisterio de Gracia y Justicia:
Reales órdenes de personal.
Dirección general de Prisiones.— Subasta para la adquisi

ción de trajes de paño eon destino á los confinados en 
los penales del Reino.

M inisterio de la  G uerra:
Real orden relativa á devolución de pesetas depositadas por 

los individuos que se relacionan para redimirse del ser
vicio militar motivo.

M inisterio de H acienda:
Real orden aclarando el art. 178 de las Ordenanzas de 

Aduanas.
Subsecretaría.—Anuncio relativo á nombramiento de per

sonal.
Dirección general del Tm ro público.—Noticia de los pueblos 

y Administraciones donde han cabido en suerte los pre
mios mayores del sorteo de la Lotería Nacional celebrado 
en el día de ayer.

Manco de B spaña.Su  situación en 10 del actual.
M inisterio de la Gobernación:

Real-orden'resolutoria de un expediente sobre competencia 
de atribuciones, suscitada entre el Presidente de la Dipu
tación provincial de Logroño y la Autoridad judicial.

M inisterio de Instru cción pública y B ellas Artes:
Real orden nombrando Catedrático de la Escuela superior 

de Comercio de Sevilla á D. Ramón Pérez Requeijo.
Subsecretaría.—’Nombramiento del Tribunal que ha de juz

gar las oposiciones á las cátedras de Economía política y 
Hacienda pública, vacantes en las Universidades que se 
mencionan.

Anunciando haberse expedido un duplicado de título de 
Ingeniero industrial.

Rectificación al nombramiento de D. Luis Vives y Casado- 
monfc para una cátedra de Matemáticas del Instituto de Alicante.

M inisterio de Agricultura, Industria, Comercio y
Obras pública s :
Real orden relativa á los trabajos que para la extinción de 

la langosta debm llevarse á cabo en la actual campaña.
Consejo de Estado:

Tribunales de lo Contencioso administrativo.—Relación de los 
pleitos incoados ants Tribunal.

Administración provincia!:
Gobierno civil de la provincia ce Pontevedra.— Edictos en 

averiguáción del paradero de ¡os individuos que se ex 
presan.

Diputación provincial ie  Barcelona.—S u b á is  de obras de 
carreteras.

Administración m unicipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.*— Clasificación de las 

defancioncs ocurridas en esta Corte §n la fecha que se 
expresa.. , '

Anunciando un sorteo para la amortización de 40 obliga
ciones del empréstito de 1868.

Ayuntamiento constitucional de Vitoria.—Subasta para la ven
ta del Teatro principal de esta ciudad.

Edictos de Ayuntamientos y Alcaldías en averiguación 
del paradero de los individuos que se expresan.

Adm inistración de Justicia:
Edictos de Juzgados militares y de primera instancia. 

Tribunal Supremo.
Pliegos 3, 4 y 5 de las sentencias de la Sala de lo civil, 

i  correspondientes al tomo I del año actual.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: E n  vista del expediente sobre provisión 

del Registro de la propiedad de Torrecilla de Cameros, 
de cuarta clase, en el territorio de la Audiencia de 
Burgos, y  teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 303 
de la ley Hipotecaria, regla 3.a del 263 de su regla
mento y Real decreto de 22 de Diciembre de 1902;

S. M. el Rey (Q. D. G.), ha tenido á bien nombrar 
para el expresado Registro de la propiedad á D. Rafael 
l nsa Sa cristán, que es electo del de Gaucíu, y  figura en 
primer lugar de la terna formada por esa Dirección ge  • 
neral, teniendo en cuenta las circunstancias de los so 
licitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 3 de Enero de 1903.

DATO
Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro

piedad y  del Notariado.
Méritos y servicios de D. Rafael lnsa Sacristán.

I

Sa le expidió el título de Abogado el 3 de Marzo de 1890.
Por Real orden de 26 da Julio da 1891 fué nombrado, en 

virtud de oposición, individuo del Cuerpo de Aspirantes á Registros, con el núm. 7.
Ha sido Registrador interino de Calahorra y La Carolina.
Por Real orden de 7 de Mayo de 1892 fué nombrado Regis

trador de la propiedad de Carvera del Río Alhama, de cuarta 
clase, del que tomó posesión en 28 del mismo mes y año.

Por otra de 15 de Julio de 1892 S8 le traslada al de Fonsa- 
grada, de cuarta categoría; posesión el 25 de Agosto del mis
mo año.

Por otra de 27 de Noviembre de 1893 se le traslada al de 
Vivero, de cuarta clase, del que tomó posesión en 30 de Di
ciembre del mismo año.

Por otra de 26 de Julio de 1899 faé trasladado al Registro 
de la propiedad de Sos, de cuarta clase.

Por otra de 27 de Noviembre de 1901 fué trasladado al Re
gistro de Solsona, de cuarta clase.

Por otra de 4 de Diciembre de 1902 fué trasladado al Re
gistro de Gaucín, de cuarta categoría.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D̂  G.), con sujeción á lo , 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y  en la 
regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedád 
do Ordenes, de cuarta clase, á B. Enrique Guerra Sán
chez, que sirve él de Grandes de Salime, y  resulta con 
mejor derecho entre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo & V. I. para su conocimiento

y  efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 3 de Enero de 1903.

DATO
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y  del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hípotetarla y  en la 
regla 2 .a del 263 del reglamento para su ejecución, ka 
tenido & bien nombrar para el Registro de la propie
dad de Atienza, de cuarta clase, á D. Francisco Marco 
Buelta, que sirve el de Amurrio, y  resulta el más anti
guo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V, I. muchos años. 
Madrid 3 de Enero de 1903.

DATO
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la  ley Hipotecaria y en la 
regla 2.a del 263 del reglamento para sil ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propie
dad de Villar del Arzobispo, de cuarta clase, á D. Do
mingo de Angulo Goñi, que es electo del de Bande, y  
resulta el más antiguo de los solicitantes después de la 
provisión de otro Registro.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 3 de Enero de 1903.

DATO
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, lia 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Agreda, de cuarta clase, á D. Joaquín García San
cha, que sirve el de Cañete, y  resulta el único aspiran
te después de la provisión de otro Registro.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 3 de Enero de 1903. DATO
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y  del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión 
del Registro de la propiedad de Murias de Paredes, de 
cuarta clase, en el territorio de la Audiencia de Valla- 
dolid, y  teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 303 
de la ley  Hipotecaria, regla 3.a del 263 de su regla
mento y  Real decreto de 22 de Diciembre de 1902;

S. M. el Rey (Q, D. G.) ha tenido á bien nombrar 
para el expresado Registro de la propiedad á D. Cán
dido Jesús Hevia y  Fernández, que sirve el de Sacedón, 
y figura en primer lugar de la terna formada por esa 
Dirección general, teniendo en cuenta las ciscunstan - 
cias de los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. J. para su conocimiento y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 3 de Enero de 1903. DATO
Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro 

piedad y  del Notariado.
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Méritos y  servicios de D. Cándido Jesús Hevia y Fernández.

Se le expidió título de Abogado el 22 de Octubre de 1892.
Ha ejercido la Abogacía en Oviedo.
H& sido Abogado fiscal sustituto de la Audiencia de la 

misma provincia.
Por Real orden de 8 de Julio de 1898 fué nombrado Aspi

rante á Registros.
Ha sido Registrador interino de Archidona, Torrelavega, 

Manzanares, Caspe y Fregenai de la Sierra.
Por Real orden de 28 de Noviembre de 1902 fué nombrado 

Registrador de la propiedad de Sacedón, de cuarta clase, del 
que tomó posesión el 6 de Diciembre siguiente.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclutas 

que figuran en la siguiente relación, pertenecientes al 
reemplazo de 1899, están comprendidos en el párrafo 
segundo del art. 175 de la vigente ley de Reclutamiento 
y reemplazo del Ejército;

El Rey (Q. B. 6.) se ha servido disponer que se de- 
( vuelvan á los interesados las 1.500 pesetas con que se

redimieron del servicio militar activo, según carias de 
psgo expedidas en las fechas, con los números y por las 
Delegaciones de Hacienda que en la citada relación se 
expresan.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años, Madrid 3 de Enero de 19C3,

LINARES

Sres. Capitanes generales de Castilla la Nueva y Castilla 
la Yieja.

R E L A C I O N  Q U E  S E  C I T A

NOBMRES DE LOS RECLUTAS

C U P C D

Z O N A

F E C H A
DE L A  REDENCIÓN NÚMERO 

. de las cartas de pago.

Delegaciones de Hacienda
que expidieron 

las cartas do pago.P UE B LO PROVINCIA Día. Mes. Año.

Nicolás Miguel Remiro Torres. . . . . . . . . . . . . . . . . Morata de Tajuña........... Madrid. . . . . . . G etafe.................... .. 18
18
18
16

O ctubre..........
Septiembre....  
Noviembre.. . .  
A ¿resto . . . . . . .

1900
1899
1899
1899

1.584
189
119
120

Madrid.
Oviedo.
Idem.
Idem.

Cesáreo Martínez Fernández.................... ................ Grado.......................... Oviedo . . . . . . . Oviedo . . ...............
Santiago García del Yalle Fernández........... Cangas de T in so ............. Idem. . . . .  . . . Idem. .........................
Alejo Yalle López........................................................ Tí neo....... .......................... Idem........... .. Idem ............................

Madrid 3 de Enero de 1903. = L inares.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la Real orden comunicada por la 

Subsecretaría del Ministerio de Estado trasladando 
una Nota en que el Sr. Ministro Plenipotenciario de los 
Países Bajos en esta Corte manifiesta que la Compañía 
Neerlandesa de barcos de vapor «Neederland» desearía 
que sus buques hicieran escala en un puerto español al 
regresar de las Indias neerlandesas; pero que, como 
conducen siempre tabaco, se les presenta una gran di
ficultad, porque, según las prescripciones existentes en 
nuestro país, estos buques están obligados á entregar, 
como garantía, la suma de 20 pesetas por kilogramo 
de tabaco, que no se restituye hasta que se acredita, 
con certificación de la Aduana del puerto extranjero 
de destino, que el tabaco ha sido descargado con el 
mismo peso consignado en manifiesto; que como el ta 
baco se embarca húmedo en Java, sufre al secarse en 
el camino una disminución de peso evaluada en 9 
por 100, y resultaría que la Sociedad porteadora se ve
rla regularmente multada en 20 pesetas por cada kilo
gramo descargado de menos, siendo imposible á sus 
buques hacer las escalas proyectadas en tales condi
cione-; y, por último, interesa que se examine esta 
cuestión para ver si es posible encontrar un medio que 
permita á los buques antes citados tocar en nuestros 
puertos, ya que á los dos países interesa el aumento 
de relaciones:

Vistos los artículos 178 y 197 de las Ordenanzas de 
Aduanas:

Considerando que el primero de los citados precep 
tos, al fijarlas condiciones en que podrá permitirse el 
tránsito de tabaco, establece la de prestar una obliga ■ 
ción de 20 pesetas por kilogramo para responder de su 
llegada y desembarque en el puerto de destino, sin que 
dicho precepto ni otro alguno establezca la menor to
lerancia por razón de mermas naturales, ni otra exen
ción que la otorgada para en casos de naufragio ó 
pérdida del buque, previa justificación de los hechos:

Considerando que no puede negarse la posibilidad 
de que en algunos casos se produzcan tales mermas 
naturales durante una larga travesía por clima de 
temperatura elevada, máxime cuando el comercio tie
ne prevista y admite tal contingencia:

Considerando que, aunque sea expuesto á graves 
inconvenientes el señalar un límite dentro del cual ño 
se tomaran en cuenta las diferencias de peso en el ta 
baco conducido de tránsito, no debe estimarse razón : 
bastante para mantener el rigor que se desprende déla 
redacción del art. 178 de las Ordenanzas de Aduanas, 
desde el momento que existe la posibilidad de que se 
aclare de forma que, evitando injustificados perjuicios 
á los buques, deje garantidos los intereses de la Ha
cienda:

Considerando que puede llegarse á tal resultado sin 
más que disponer que para la cancelación dé las obli
gaciones que se presten para responder de la llegada 
del tabaco al punto de destino, se atienda preferente
mente á los datos que en las certificaciones expedidas 
por las Aduanas para justificar el desembarque se con
signen respecto al número y condiciones de los bultos

desembarcados, prescindiendo de las diferencias de peso 
que tengan una explicación racional, atendidas las cir
cunstancias de cada expedición;

Et Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general y lo informado por la Repre
sentación del Estado en la Compañía Arrendataria de 
Tabacos, se ha servido disponer que se entienda acla
rado el texto del art. 178 de las Ordenanzas de Adua
nas en el sentido de que, para la cancelación de la g a 
rantía prestada en el tránsito de tabacos, se prescinda 
de las diferencias de peso que arrojen las certificacio
nes expedidas por las Autoridades de los puertos ex
tranjeros de destino, siempre que puedan estimarse 
como merma natural de la expedición y concurra la 
circunstancia imprescindible de que exista perfecta 
conformidad en el número de bultos y su clase y que 
además se consigne que éstos han llegado intactos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 31 de Diciembre de 1902.

VILLAYERDE

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL ORDEN

El Consejo de Estado en pleno ha emitido en 17 del 
mes de Diciembre próximo pasado el siguiente dic - 
tamen:

«Excmo. Sr.: El Consejo ha examinado, en cumpli
miento de Real orden dictada por el Ministerio del dig
no cargo de V. E., el expediente promovido por el Pre
sidente de la Diputación provincial de Logroño con 
motivo del conflicto suscitado con la Autoridad judí - 
cial sobre competencia de aquél para requirir el auxi
lio de los Jueces, á fin de hacer efectivas las multas 
impuestas á los Alcaldes.

Resulta de los antecedentes, que la Comisión provin
cial de Logroño, previa declaración de urgencia, acor - 
dó en 19 de Mayo de 1897 el envío de Agentes ejecuti
vos contra los Ayuntamientos morosos por los débitos 
del cupo provincial del cuarto trimestre y atrasados, 
así como por todos conceptos, incluso los repartos dé la 
filoxera.

El Presidente de la Diputación provincial de Logro - 
ño en 5 de Junio de 1897, por no haber contestado el 
Alcalde de Torrecilla de Cameros á la comunicación 
que en 24 de Mayo de aquel año se le remitió transcri
biendo el anterior acuerdo de la Comisión provincial, 
acusando recibo y participando el resultado de la se
sión del Ayuntamiento en que debió dar cuenta de la 
misma y los nombres de los responsables por descu
bierto al Municipio, con infracción de lo dispuesto en 
el párrafo tercero, art. 56 de la instrucción de Recau
dadores, de 12 de Mayo de 1888, le impuso, teniendo 
en cuenta lo prescrito en el párrafo cuarto del art. 81 
de la instrucción citada, 100 pesetas de multa, y que 
en 15. del mismo mes le impuso otra multa de 200 pese
tas á dicho Alcalde, por no haber cumplido los servi- 

. cics expresados.

No habiendo satisfecho el Alcalde las multas im
puestas, el Presidente de la Diputación, con arreglo al 
artículo 188 de la ley Municipal, requirió al Juez de 
primera instancia para que las hiciese efectivas, obli
gando á pagarlas á dicho Alcalde.

El Juez de primera instancia de Torrecilla de Ca
meros dictó en 3 de Julio de 1897 auto resolviendo que 
no ha lugar á la exacción de las multas impuestas al 
Alcalde D. Pedro Ruiz, fundándose en que corresponde 
al Gobernador civil, según la ley provincial, comuni
car y ejecutar los acuerdos de las Diputaciones y Co
misiones provinciales, suspendiéndolos cuando proce
da, y que, de haberse ajustado á las prescripciones del 
capítulo 2.° del titulo 5.° de la ley Municipal, esa mis
ma Autoridad hubiera comunicado el acuerdo al Al
caide, concediéndole para el pago el plazo proporcio
nal á la cuantía, que no podía bajar de diez días ni 
exceder de veinte; y no habiéndolo hecho, se ha pri
vado al interesado de su derecho para reclamar contra 
la imposición de la multa, siendo indudable que la Pre
sidencia de la Diputación provincial carece de atribu
ciones para apoyarse en el art 188 de la ley Munici
pal, y fundado en él, requerir al Juzgado para proce
der á la exacción por la vía de apremio.

El Presidente de la Diputación provincial puso este 
hecho en conocimiento del Presidente de la Audiencia, 
rogándole ordenase á dicho Juez de primera instancia 
prestara los auxilios reclamados, haciendo efectivas por 
la vía de apremio las 300 pesetas de multa impuesta al 
Alcalde de aquella villa.

El Presidente de la Andieucía territorial de Bur
gos, en atenta comunicación, expuso que carece de 
competencia para modificar el auto objeto de la recla
mación entablada, estimando que ésa resolución se 
halla ajustada á la legalidad vigente, cuya rigurosa 
observancia no ha de originar entorpecimiento alguno 
en la gestión económica de la Diputación, pues en nada 
se perjudica y retarda con que para hacer efectivas 
por el procedimiento de apremio las multas impuestas 
á los Alcaldes, sea el Gobernador y no el Presidente de 
la Diputación quien requiera con tal fin al Juez de 
primera3 instancia respectivo.

La Presidencia de la Diputación acordó pasar el 
tanto de culpa á lós Tribunales por si el hecho estaba 
comprendido en el art. 382 del Código penal, y el Fis
cal de la Audiencia de Burgos, de acuerdo con los ra
zonamientos en que fundó su informe el Presidente de 
la Audiencia, manifestó que encontraba acertada la re
solución del Juez, sin que por tanto pueda ni deba dar 
margen á ejercer la acción que por denegación de 
auxilio se interesaba contra el mismo.

El Presidente de la Diputación y la Comisión pro
vincial recurrieron ante Y. E. manifestando que las 
multas impuestas de que se ha hecho mención no se 
han pagado; que si lo3 demás Jueces adoptan igual 
resolución y se generaliza la resistencia éntre los de
más Alcaldes, la recaudación será nula, quedando in
cumplidos todos los servicios; que el Presidente de la 
Diputación es una Autoridad económica de la provin
cia por reunir las condiciones establecidas en la le
tra C, art. 8.°, de la instrucción de 12 de Mayo de 1888, 
pues por el 15 del Real decreto de 18 de Mayo de 1897 
vigila la cobranza de los ingresos provinciales; por el
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14 del Real decreto de 3 de Mayo de 1892 nombra los 
Comisionados de apremio del cupo provincial y resuel
ve las quejas de los Agentes ejecutivos, y por el 122 de 
la  ley Provincial es el Ordenador de pagos del presu
puesto de la provincia; que ejerciendo autoridad en 
este concepto, puede imponer las m ultas establecidas 
en los artículos 81 y 82 de 3a repetida instrucción, y 
éstas se hallan incluidas en las que determ ina el p á 
rrafo tercero del art. 183 de la ley Municipal, y no h a 
biendo más procedimiento para exigir las que el que 
señala el art. 188 de dicha ley, es natural que lo siga 
la misma Autoridad que ha Impuesto las m ultas, sin 
necesidad de acudir al Gobernador, que ninguna in 
tervención ha ten idoca  el expediente.

Por todo lo cual, term ina suplicando á Y. E. se sir
va dictar una resolución en la cual se aclare el con
cepto de que los Presidentes de las Diputaciones pro
vinciales, como Autoridad económica de ¡a provincia, 
tienen el deber y se encuentran en igual caso que los 
Gobernadores, de requerir á la Autoridad judicial para 
hacer efectivas toda c 'sse de inultas, y que procede 
aplicar á este procedimiento lo dispuesto en el art. 188 
de la ley Municipal vigente.

La Dirección general de Administración estima que 
procede declarar que pará la exacción de las m ultas 
que puedan imponer en su caso á los Alcaldes y Conce
jales los Presidentes de las Diputaciones provinciales, 
con arreglo al caso 4.° del art. 81 y el art. 82 de la ins
trucción de 12 de Mayo de 1888, y en la actualidad, 
conforme á los artículos 180 y 181 de la de 25 de Abril 
de 1900, corresponde atenerse á lo prevenida en el a r
ticulo 188 de la ley Municipal, que dice: «en ningún 
caso se expedirán Cóm?sionados de ejecución contra los 
Ayuntamientos y Concejales. Cuando los multados de 
jasen  de satisfacer la mult%, no obstante el apremio, 
el Gobernador oficiará al Juez de prim era instancia 
del partido, expresando, la causa que ha motivado la 
imposición de Ja m ulta y la cuantía y  liquidación de 
ésta y requiriendo su autori iad para hacerla efectiva. 
El Juez procederá á la exacción por los trám ites de la 
vía de apremio»:

Considerando que, según el art. 28 de la ley Provin
cial, corresponde al Gobernado? comunicar y ejecutar 
los acuerdos de la Diputación provincial, sin que en 
este precepto se señale excepción alguna á la regla ge« 
neral que establece, y que en e l citado art. 188 de la ley 
Municipal fijó el legislador los trámites que han de exi
girse para hacer efectivas, con .el auxilio de la A utori
dad judicial, las m ultas im puestas á los Alcaldes por 
las faltas ú omisiones en el desempeño de ,su cargo, 
atribuye ndo al Gobernador i a facultad de requerir al 
efecto al Juez de prim era instancia correspondiente: 

Considerando que si bien en el art. 14 del Real de
creto de 3 de Mayo de 1892 se prescribe que el Presi 
dente de 3a Diputación, que es el Ordenador de psgos 
y  el e jem tor de sus a raer los en m ateria de recauda
ción de contingente provincial, nombrará á los Comi
sionados de apremio que juzgue convenientes, cum pli
m entando lo dispuesto por la Corporación, y  que en los 
artículos 81 y 82 de la instrucción para el procedimien
to  contra, deudores á la Hacienda de 12 de Mayo de 1888, 
se les faculta para m ilitar á los Alcaldes que faltasen á 
los deberes que esa instrucción les impone, estas dispo
siciones no pueden estar en contradicción con, los p re
ceptos legales citados:

Considerando que el Juez de primera instancia de 
Torrecilla de Cameros, caso de que existiera contra
dicción entre dichas disposiciones reglam entarias y Jas 
legales, no podía aplicar aquéllas en perjuicio de éstas, 
por prohibir term inantem ente el caso 1.° del art. 7.° de 
la  ley orgánica del Poder judicial" que los Jueces, Ma
gistrados y  Tribunales apliquen los reglam entos gene • 
rales, provinciales ó locales, ni otras disposiciones de 
cualquier clase que sean, que estén en desacuerdo con 
las leyes: . ' ' / - y , ,

Considerando que realm ente no existe contradicción 
a lg u n a  entre los preceptos legales y.reglam entarios ci
tados, porque, con arreglo á los mismos, los Presiden
tes de las Diputaciones, á fia  de dar el debido cum pli
m iento á los acuerdos que dichas C orporaciones tomen 
en esta m ateria, dtb?n ponerlo en conocimiento del 
Gobernador, p a ra  que lo*, comunique y  haga ejecutar, 
requiriendo, si lo estim a-oportuno, la  Autoridad del 
Juez da prim era instancia correspondiente, facultad 
ésta que poi* modo exclusivo atribuye la ley al G ober
nador, como Jefe de la Administración provincial y  
encargado de cum plir su acuerdo:

Considerando que el Juez de Torrecilla de Cameros 
procedió con arreg lo  á los deberes que le imponía su, 
cargo, y que el presente cor flicto no se hubiera susci
tado si el Presidenta ceA* D j/u tc ió n  provincial de Lo
groño hubiese comunica •o-á! G J ie n u d ir  los acuerdos

, imponiendo las multas aludidas, á fin de que los hlcie- 
* ra  cum plir.

El Consejo opina que para hacer efectivas las m ul
tas impuestas por acuerdo de la Diputación provincial 
de Logroño, debe su Presidente darle al Gobernador la 
intervención especificada que la ley concede á esta 
Autoridad, sin que quepa dictar en el asunto resolu
ción alguna de carácter general que aclare preceptos 
legales, cuyos términos son perfectamente claros y 
comprensibles. Y. E., sin embargo, acordará con S. M. 
lo más acertado.»

Y habiéndose conformado este Ministerio con el 
preinserto dictamen, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servi- 

|  do resolver como en el mismo se propone, 
i Lo que de Re&l orden digo á Y. S. para su conoci- 
I miento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 

años. Madrid 10 de Enero de 1903.
A. MAURA

Sr., Gobernador civil de Logroño.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: En virtud del concurso de traslación 
anunciado para proveer la cátedra de Legislación de 
Aduanas y Derecho mercantil internacional de la Es
cuela superior de Comercio de Sevilla;

S. M. el Rey  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar, 
como comprendido en el caso 3.° del art. 4.° del Real 
decreto de 14 de Febrero de 1902, Catedrático num era
rio de la expresada asignatura, con el sueldo anual 
de 3 500 pesetas, á D. Ramón Pérez Requeijo, que en 
la actualidad desempeña la misma cátedra en la Es
cuela de igual clase de Valladolíd.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 9 de Enero de 1903.

M. ALLEN DE8AL AZ AR

Méritos y  servicios de D . Ram ón Pérez Requeijo.

Por Real orden da 11 de Majo át 1897 fas nombrado, en 
virtod de opcsición, Catedrático numerario de Legislación 
Mercantil comparada y Sistemas aduaneros de la Escuela ele
mental ds Comercio de Yalladolid.

Por 3a reorganhaoión de los estudios de Comercio se le 
nombró en 1.° de Éaero de 1902, al crearse la Escuela supe
rior de dicha capital, Catedrático numerario de Legislación 
de Aduanas y Derecho mercantil internacional.

Con igual facha se le nombró Director del expresado esta
blecimiento.

Ha publicado diferentes obras de caráct&r científico, rela
cionadas cotí la carrera mercantil, habiendo obtenido dos de 
ellas dictámenes muy favorables de las Academias de Cien
cias morales y poli sicas y de la de Jurisprudencia, y ha pres
tado en la enseñanza servicios muy meritorios.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN
El Real decreto de 30 de Diciembre último disponien

do que los presupuestos del pasado año rijan  para el pre
sente, concede por un capítulo adicional la cantidad 
necesaria para satisfacer los gastos, tsn to  de personal 
como de m aterial, que la cam paña para la extinción 
de la langosta, en sus diferentes estados ó fases evolu
tivas, ocasione.

Preocupado como se halla el Gobierno por los d e 
sastrosos efectos que tan  devastadora p laga puede pro 
ducir en la próxima prim avera por la avivación de los 
gérmenes depositados en les terrenos infestos, causa de 
constante alarm a y motivo perpetuo de intranquilidad 
para los labradores que ven seriamente amenazadas 
sus cosechas; convencido como está de que el desarro
llo que ha adquirido es debido principal y casi exclusi
vam ente al incumplimiento de las prescripciones l e 
gislativas sobre la m ateria dictadas, á la resistencia 
más ó menos pasiva que muchos propietarios de te rre 
nos adehesados oponen á la escarificación de los infes
tados, y  á la incuria y  abandono de otros por la exis
tencia de antagónicos intereses ó distintas aspiraciones, 
y  decidido como se encuentra á que los sacrificios que 
el país realiza sean debida y  oportunamente aplicados 
para que produzcan los mayores y  más beneficiosos 
resultados en la  extinción de aquélla, ha  acordado p ro 
ceder c e n ia  mayor energía y con toda actividad á  or • ' 
gan izar las campañas que para conseguirlason indis

pensables, especialmente la llam ada de invierno, que 
desde el 15 dei pasado mes de Septiembre se viene rea
lizando, y que, como es sabido y está suficientemente 
demostrado, es la más provechosa y económica, por ser 
la que más directa y eficazmente contribuye k evitar, 
con la destrucción del canuto, la avivación de los indi
cados gérmenes.

A este efecto, y disponiendo como el Servicio agro
nómico dispone en cada provincia del personal auxiliar 
de Peritos agrícolas, aumentado en las más invadidas 
con los de la misma clase recientem ente nombrados, y 
poseyendo como posee, por la comprobación de los aco
tamientos hecha en cumplimiento de lo que preceptúa 
el art. 18 del reglamento de 21 de Julio de 1879 y lo 
dispuesto en la Real orden circular de 3 de Septiembre 
último, todos los datos y antecedentes necesarios para 

i conocer con la exactitud precisa las fincas invadidas de 
) langosta en sus respectivas provincias, y las condieio- 
. nes que reúnen y circunstancias en que cada una se 
¡ encuantra;
jj S. M. el Rey (Q, D. G.) se ha servido disponer:
| l . u Que por loa Ingenieros J¿fes del servicio ag ro - 
• nómico de las provincias infestas de canuto de langos- 
| ta  se proceda sin pérdida de tiempo, y coa preferencia 
£ á todo otro servicio, á distribuir dicho personal y los 
|  aparatos de escarificación de que están provistos, del 
|  modo más conveniente para que los .trabajos comenza

dos para la destrucción del canuto, cuya campaña han 
de continuar, puedan ser más fructíferos y más fácil y 
económicamente ejecutados.

2.° Que á cada uno de dichos peritos se le provea de 
una libreta de campo, en la que diariamente y con toda 
exactitud anotarán los diferentes trabajos que se veri
fiquen, dallando el número y nombre de las fincas en 
que se ejecuten, procedimiento empleado, extensión 
superficial saneada, jornales invertidos, expresando 
con Ja debida separación las que lo hayan sido por los 
propietarios y las en que lo ejecuten las Juntas locales 
de extinción. Esta libreta, que será visada y sellada 
por el Alcalde, como Presidente de la Ju n ta  de extin-

[ ción, al term inar los trabajos en cada pueblo, además 
l de servir para dar á conocer con datos tan importantes 
l la m archa y resultados de la campaña de invierno, y 
t por consiguiente, para apreciar la m iyor ó menor in« 
í tensid&d que ha de alcanzar la plaga é importancia 
í que han de tener las de prim avera y verano, será tam - 
í bién documento indispensable para acreditar las dietas 
i de campo que los mencionados peritos devenguen, á 
¡ cuyo efecto será presentada mensimlmente al Ingenie - 
I ro de la provincia respectiva, el que, bajo su más es

trecha responsabilidad, acreditará en las nóminas co
rrespondientes las dietas que en Ja misma constan, que 
no podrán pasar de veinte en ceda mes, dedicando los 
dfez días restantes á los trabajos de oficina que sean 
necesarios, recogiendo las libretas al finalizar la cam 
paña para la debida justificación de todas.

3.° Que dichos Ingenieros den conocimiento quin
cenalmente á la Dirección general de A gricultura de 
la m archa de los trabajos y resultados que se obten
gan, según los datos que cada perito, por su libreta, le 
suministre, y de los que adquiera en las visitas que ve
rifique, expresando, si hubiere motivo, los pueblos ó 
particulares que se opongan al cumplimiento de lo que 
preceptúan la ley de 10 de Enero de 1879 y re g la 
mento para su ejecución ya citado ó contravengan las 
demás disposiciones á.este objeta y con p o s te riu iiad  
dictadas.

La expresada Dirección general de Agricultura dis
pondrá visitas de inspección á las provincias invadidas 
cuando lo estime conveniente.

4.° Y por último, que por Y. 8. se excite el celo de 
esa Jun ta  provincial y el de las locales de extinción de 
langosta, á fin de que, penetrándose todas de la im pe
riosa y aprem iante necesidad que existe de combatir 
de todas maneras y por todos loa medios disponibles á 
tan  perjudicial enemigo, ayuden y contribuyan, con 
los valiosos recursos de que disponen, á su completa 
destrucción, reclamando de la primera la remisión á 
dicho Centro directivo, en el improrrogable plazo de 
ocho días, de una relación de las Juntas locales que 
han cumplido con loque sobre la formación de los p re 
supuestos de gastos determina el art. 16 de la repetida 
ley, ordenando á los que no lo hayan verificado toda
vía que lo ejecuten inmediatamente, é imponiendo á 
las que mo cumplan este requisito las inultas á que se 
hagan acreedoras, según las facultades que las dispo
siciones vigentes para estos casos le confieren*

De Real orden lo comunico & Y. S. para su conoci
miento y  demás efectos. Dios guarde á V. 8. muchos 
años* Madrid 7 de Enero de 1903.

VÁDILr,Q

Sr. Gobernador civil ¿ e ......
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ADMINISTRACION CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO

T r ib u n a l  d e  lo  C o n te n c io s o  A d m in is t r a t iv o  
Secretaria.

Relación de los pleitos Incoados ante este Tribunal, continuación 
de la remitida en 28 de Noviembre de 1902.

D. José González Gajo, en representación de su madre 
Doña Gregoria Gajo, contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas en 5 de Agosto de 1902, sobre pago de indemiz&ción y 
multa por pastoreo abusivo en el monte Pinar y otros de 
Guadarrama.

D. Joaquín Moreno Lorenzo contra la Real orden expedi
da por el Ministerio da Marina en 15 de Agosto de 1902, so
bre abono de diferencias de sueldo como Auditor general que 
fué del Apostadero de la Habana.

D. Ursino Verdes Rodríguez contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Guerra en 15 de Julio de 3902, sobre 
pago de los alcances del soldado Gregorio Martínez Fernán
dez, que perteneció al regimiento de Simancas, núm. 64.

D. Marcelino del Río y Larrinaga contra éi acuerdo del 
Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de II de 
Julio de 1902, sobre liquidación y pago á la Hacienda de cas
tidades por gastos de inspección de la Compañía del ferrosa- | 
rril de la Robla á V&lmaseda.

Doña Asunción Eguiluz contra una Real orden expedida I 
por el Ministerio de la Gobernación sobre expropiación for
zosa de la casa núm. 8 de la calle de la Flcr Baja.

D, José Gómez Tejedor contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 2 de Julio ds 1903, sobre nuli
dad ele vanta de la ñnca denominada El Ciruelo, término á& 
Badajoz.

Doña Resenda Lugo Viñas contra el acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda de 7 de Agosto de 1992, j 
sobre percibo de atrasos de pensión. j

D. Luis Thomas Navarro contraía Real orden expedida ] 
por el Ministerio de Marina en 27 de Agosto da 1902, sobra 
cumplimiento del Real decreto de 26 de Junio de 1902 reorga
nizando @1 Cuerpo de Auxiliares y Archiveros.

D. Federico Sbert, representante de la Compañía de segu
ios La Catalana, contra el acuerdo del Tribunal gubernativo 
del M in is t e r io  de Hacienda de 1.° de Agosto de 1902, sobre 
liquidación del impuesto de utilidades por primas de seguros 
en el cuarto trimestre de 1901 (Barcelona). i

D. Mateo López Guadalupe y otros contra el acuerdo del 
Tribunal .gubernativo del Ministerio de Hacienda de SO de 
Junio de 1902, sobre expedienta de defraudación del impuesto 
de alcoholes seguido á los Sres. Lópsz Pulido y Compañía 
(Ciudad Real).

D. Miguel Moreno y Luis contra la Real orden expedida 
por la Presidencia del Consejo de Ministres en 17 de Setiem
bre de 1902, sobre cumplimiento de los Reales decretes de 20 
Abril de 1901 y 19 de Agosto de 1902, relativos á les funcio
narios de la Administración del Estado.

D. Rafael Ríos y Lareada contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas en 20 de Agosto de 1902, sobre aplicación de 
disposiciones transitorias y reglamento del jurado de riegos 
(Valencia).

D. Pío Y&ndosell y Gil contra el acuerdo del Tribunal gu
bernativo del Ministerio de Hacienda de 16 de Julio de 1902, 
s o b r e  nulidad de venta de los lotes números 1.125 y 1.129 
al 39 del inventarío de bienes nacionales de Cartagena.

D. R&fael Alb&rellos y otros contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas en 31 de Julio de 1902, sobre concesión de un 
salto de agua en el río Iregua (Logroño) á la Compañía «An
selmo Martínez».

El Ayuntamiento de Barcelona contra el acuerdo del Tri
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 19 de Ages
to de 1902, sobre abono del 4 por 100 por mermas para el pago 
de consumo del jabón elaborado en la fábrica «L. Bounefoy».

La razón social «Adolfo Torres Hermanos» contra el acuer
do del Tiibunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 11 
do Julio de 1902, sobre defraudación del impuesto de alcoho
les (Ciudad R8al).

D. Jacinto Fernández Nieto contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas en 7 de Julio de 1902, sobre inscripción en el 
Registro de la propiedad individual de una marca para cho
colates denominada <La Pajarita».

D oña Antonia Mareet contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 16 de Julio de 1202. sobre abono 
del 5 por 100 de intereses de sumas devueltas por nulidad de 
venta de un solar de las derruidas murallas ds Barcelona.

La Comunidad de Beneficiados de S&n Jaime de Palma de 
Mallorca contra la Real orden expedida per el Ministerio de 
Hacienda de 27 de Agosto ds 1902, sobre derecho á indemni
zación por la venta de sus bienes de que se incautó el Estado.

La Comunidad de Beneficiados de BaUpnig (Lérida) con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 
18 de Junio da 1902, sobro abono é indemnización correspon
dientes á los censos de difícil cobro, propios de dicha Comu
nidad. y de los cuales se incautó el Estado.

D. Luis Ruiz de la Escalera contra el acuerdo del Tril u- 
nal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 28 de Agosto

de 1902, sobra devolución de c&ntidadó^ importe ¿§ varias 
fincas vendidas en Villar c&yo (Burgo*).

D. Eduardo Aldeanueva contra 1& Res! orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 14 de* Agosto de 19D2, 
sobre rescisión de un contrato para.la gestión y cobro de un 
crédito contra el Tesoro público.

La Compañía de ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y & 
Alicante contra los Reales dicretos expedidos por el Ministe
rio de la Gobernación en 28 de Agesto y 27 ds Septiembre 
ds 1902, sobre cambio de paquetes postales entre provincias 
de España, Tánger, Baleares y Canarias.

D. Félix Rodríguez Marbán contra I&* Real orden expedida 
por el Ministerio de la Guerra en 8 de Octubre de 190$,. sobre 
ascenso del demandante á Comandante de Caballería*

D. Cecilio Gurrea y otros contra el acuerdo del Tribunal 
gubernativo dei Ministerio de Hacienda <íb 12 de Julio 
de 1902, sobre responsabilidad á la Compañía del ferrocarril 
del Norte por los terrenos que posee en la estación da*Las 
Palgas (Madrid).

Doña Arsenia Férnáadsz de la Mera contra oí acuerdc^del 
Tribunal gubernativo deí Ministerio- de Hacienda de 21 de 
Agesto d© 1902,. sobre derecho á pensión.

8?. López Dí&z é Hidalgo contra Fa Real orden expediré 
por el Ministerio de Hacienda en 29 do Agosto dr!902, sobre 
cesan tía del demandante sb el cargo d% Agente epeutivo dé 
Hacienda de Tal&vera (Toledo).

D. Julián Serrano Rojo contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Gracia y Justicia en 21 Agosto de 1902, sobra 
separaeión del demandante del Ouerpo aspecial d€^Prisione%. 
Yigilante de la cárcel de Villarcayo (Burgos).

D. Adelardo García de Larra contra los aeuerdos^del Tri
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de Thle Agos* 
to y 3 de Septiembre de 1902, sobre aforo de maquinaria de* 
hierro para la fábrica* de azúcar «El Señor de la Salud» (Gra
nada).

La Compañía de los- Caminos de Hierro del Norteóle Espa
ña contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerios 
de Hacienda de 5 de Septiembre de 1902,. sobre pago de inte
reses da demora por multa impuesta por oeultación de rique
za en M ©o forte de Lemus (Lugo). i

La razón social AécoU y Compañía contra el acuerdo del1 g 
Tribunal gubernativo del Ministerio deTíacienda de 30 da I 
Enero de 1902, sobre defraudación de !&'contribución indus
trial por venta al por mayor de máquinas de coser (Cádiz.)

El Ayuntamiento de Balaguer (Lérida) contra el acuerdo 
leí Tribunal gubarüativo del Ministerio de Hacienda de ¿ii 
le Junio de 1802, sobre pago del 20 por 100 de lo recaudado 
por peaje del puente sobre el río Segre.

D. José María Fernández da Yaláerrama contra, la R©al 
arden expedida por @1 Ministerio de Instrucción pública y 
Bailas Artes @n 27 de Octubre .de 1902; sobre nombramiento 
ds Catedrático de solfeo déla Escuela Nacional de Música y 
Declamación.

D. Garlos Vieyra de Abreu contra el acuerdo del Tribu
nal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 21 de Agosto 
le 1902, sobre abono de cantidad por recaudación ée cédulas, 
3omo Administrador de Hacienda que faé de Camarines (Fi- i 
iipinas.)

D. Gregorio Garzón García contra la Real oréen expedida 
por el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
3bras públicas en 30 de Julio do 1902, sobre Justiprecio de 
terrena expropiado para la línea férrea de Linares á A l
mería.

La Compañía de los Caminos de hierro del Norte de España 
contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda de 30 de Julio de 1902, sobre imposición de multa 
y pago de iLtareses de demora por ocultación de riqueza m  
la estación de Reincsa (Santander.)

D. Juan Coll y Corbera contra los acuerdos de la Direc
ción general de Aduanas da 13 de Octubre de 1902, sobre afo
ro por la Aduana de Barcelona de una partida de aparates 
para gimnasia.

D. Cipriano Sáenz Bermejillo contra el acuerdo del Tri
bunal gubernativo dal Ministerio de Hacienda de 22 d® Agos
to de 1802, sobre responsabilidad en el pago del timbre de
vengado en varias funciones verificadas en el teatro Cómico 
de esta Corte.

D. Luis Antonio Pérez Yieira contra el acuerdo del Tri
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 26 de Agos
to de 1902, sobre defraudación de la contribución por rique
za urbana (Pontevedra.)

D. Joaquín García Aragoncillo contra la Real orden ex
pedid?* por el Ministerio de Hacienda en 27 de Julio de 1902, 
sobre supuesta defraudación en el embarque de provisiones 
para los buques da la Compañía Trassalántíca (Cádiz.).

D. Marcelino Barrio contra la Real orden expedida por el 
Ministerio da la Gobernación en 8 de Noviembre de 1902, so
bre nulidad de nombramiento de Secretario de la Diputación 
provincial de Madrid, hecho á favor del demandante.

D. José Tarancón Cejudo contra la R8&1 orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 26 de Agosto de 1902, 
sobrepago de multas por defraudación del arbitrio de pesas 
y medidas por varios vecinos de Valdepeñas (Ciudad Real).

La Sociedad Compañía de Minas y Fábrica de Hierros del 
Pádroso contra la Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 15 de Octubre de 1902, sobre derecho al abono 
del 5 por ICO de cantidades que percibió la Hacienda como 
precio de varias fincas (Sevilla). . -

La Compañía inglesa de seguros La Gresham contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 20 de 
Octubre de 1902, sobre pago del impuesto de utilidades por
los préstamos que haoe á sus asegurados.

Í La Diputación provincial de Valencia contra la Rea} or
den expedida por el Ministerio da Hacienda en 20 de Agosto 
ds 1902, sobre autorización para celebrar un contrato con la 

Compañía de Jesús para enajenar bienes legados al Hospital 
provincial.

Doña Mariana Cañal Montoro e$ntra la Real ordm expe
dida por el Ministerio de Hacienda en de Noviembre 
da 1902, sobre abono de rentas del Patronato» de los dantos 

S Reyes (Valencia) y pago de obras hechas en el mismo ediieio. 
j La Sociedad Bodegas Eliminas y otras contra la Real or- 

ién expedida?- por el Ministerio de la Gobernación en 2® de 
Agosto de 18$B; sobre defraudación del impuesto* de pesa#y 
medidas por varios vecinos ds^Valdepeñs^íCiudadRsai).

La Sociedad* Bánoo de Castilla contra 3Í acuerdo del TrIL 
buaal gubernativo del Ministerio» de Hacienda de 2-Sóds Agos^ 
to db!902, sobre?liquidación deMmpucsto dé utilidades obte
nidas en 1898.

©bla Ninfa Tamguss y Ortega» ©ontra eP acuerdodel Tri
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 7 Agos
to de--l§Q2, sobre reclamación de 21.550 libras^sterlíñus pres
tadas $n 1808 al 1323 al Tesoro ®3pañol por 1̂ banqueiD Don 
José María Giové.

La Sociedad Viüas Hermanos*, de Barcoléna, costra §1. 
acuerda del Tribunal gubarnativo del Ministerio de Hawnda 
de 29 d&Agosto de 1002* sobre defraudación 'ejercedla- in
dustria de comerciante sin estar debidamente matriculada*

La Gémpañía de- los Caminos de-Hierro dei Norte do Es
paña contra el acuerda del TribunaLgubernativo del Ministe
rio de Htóenda de li° de Agosto de 1902, scb&e liquidación 
del impuesto de derechos reales.

D. Gonzalo Hernández García Menocal contra la Rml or
den expedida por el Ministerio de Marina en 26 de Septiembre 
de 1902, sobre modificación de la R$&1 orden d&*2Tde Agosto 
último, relativa á  proyecto d8 construcción daedifício para 
Ministerio de Marina.

D. Román Burgaleta  ̂Fuster contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Gracia y Justicia* en 15 de Julia de 1902, 
sobre suspensión del demandante m  su ofieia.de Procu
rador.

D. Manuel Navarro Grima contra» la Real orden expedida 
por ©1 Ministerio de Gracia y Justicia en 1.° de- Septiembre 
de 1902, sobre traslado del Escribano D. Angd Angula San
tos al Juagado del distrito d® la Inclusa de est&Gorte*

D. Pedro de Figueroa y López centra la Real orden expe
dida por el Ministerio de la Guerra en 13» de Se$tiemb'ra 
de 1902?.que dispone se atenga al sueldo que le corresponde 
al cargo, que desempeña como Tedíente Vicario - de- primera^ 
clase.

D. Qipriano Sáem  Bermejo, nombre do^BoñaJJaría do» 
Jesús Conrado y Goya y ©tras, contra el acuoráo dehTribunaL 
gubernativo del Ministerio d© Hacienda de 22: da Agosto- 
da 19G2i. sobre pago del impuesto, del Timbrc-por varias funr- 
clones-,verificadas ©n el Teatro Cómico de esta»:Corte.

Dé Agustín Medina Alíñela ©ontra la TTs&l orésn expedida 
por al Ministerio- de Agricultura, Industria* Gomeroio* j  
Obras públicas m  26 de May©-de 1902, sobre éasagü) famosa 
de la mina Apercibida (Murcia))

Boña Marcelina Barrera, Hernández conte. la Reai orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda en 10 de Diciembre

1889, sobre derecho á  pensión vitalicia del Tesoro..
D. Eloy Paz. Aras-contra» la Real orden expedida por el Mi

nisterio de la Gobernación en 26 da Agosto de li@26 sobre 
rendición de cuentas dala obra pía,instituida en. Medina da 
Pomar (Bargos) por D. Agustín da Vlllota.

D. Jaime Glotel y Ctes y utro contra la Real c^den expedi
da por el Ministerio de Agricultura, Industria, Gomercio y  
Obras púbhcas en TI de Septiembre de 1902, sobre derivación 
de aguas del río Noguera, Fallaresa, en término de LlimSu* 
(Lérida).

Lo que, en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica # ,  
esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejerciaiGMÜe 
los derechos que en $1 referido artículo se mencionan.

Madrid i  de Rx&ro de 1903.s=Por el Secretario Mayor* ‘José 
María Arrota»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección generad d e P rision es
Autorizada esta Dirección general para contratar en pu

blica subasta la adquisición de 2.000 trajes de paño pardo, 
compue&tos cada uno de una chaqueta, do^ pantalones y un 
gorro, con destino á los confinados en los penales del Reino, 
se anuncia al público que la licitación tendrá lugar en este 
Centro  ̂directivo el día 11 de Febrero próximo, á las once de 
la mañana, con arreglo al pliego de condiciones que á conti-* 
uacion se inserta; .

PLIEGO DE CONDICIONES

Condiciones generales, para la subasta,
1.a La Dirección general de Prisiones contrata en pública 

subasta la adquisición de 2.000 trajes completos de paño par* 
do, compuestos cada uno de ellos de una chaqueta, dos pan- 
talones y un gorro, para Uso de los confinados en los presidies 
del Reino, conformes en un todo con la muestra tipo respecto 
a la confección.

Esta muestra se hallará de manifiesto, ©n el Negociado 
respectivo desde hoy hasta la víspera del dra señalado para la 
subasta. .

r 2.a La licitación se verificará en esta capital, ante una Jun
ta compuesta del limo. Sr. Director general de Prisiones ó la 
persona en quien delegue; dos Vo,cales de la Junta local de 
Prisiones, y el^Jefe del Negociada de Suministros, con asisten
cia de tres peritos: uno designado por el Ministerio de la Gue
rra entre los Oficiales del Qu^rpo de Administración
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otro por el Círculo de la Union Mercantil, y el tercero por el 
Ministerio de Hacienda entre los periciales de Aduanas.

Asimismo asistirá Notario público, y los anuncios se pu- ? 
blicarán oportunamente en la Gaceta  de Madrid , Boletín 
oficial de esta provincia y Diario de Avisos de la capital.

3.a El precio máximo que la Administración satisfará por 
cada traje completo será el de 27 pesetas. Las proposiciones 
que excedan de este tipo se tendrán por no presentadas.

4.a Para tomar parte en la subasta se necesita haber de
positado en la Caja general de Depósitos, ó en una de sus 
sucursales, el 5 por" 100 del importe de la contrata, ó sea 
la cantidad de 2.100 pesetas, según el precio-tipo que se fija, 
en metálico, ó su equivalente en valores del Estado. jj

5.a En el día y liora designados para la subasta, el Presi- ’ 
dente de la misma declarará comenzado el acto, dedicando la 
primera media hora á recibir las proposiciones que se pre
senten, numerándolas por el orden que se le entreguen. j

6.a Dichas proposiciones se redactarán con arreglo al mo* ¡ 
délo que se inserta á continuación, y habrán de presentarse 
precisamente por los autores dejas mismas ó sus represen
tantes legales, suscritas en papel del sello 11.°, sin enmiendas 
ni raspaduras, y se entregarán en pliego cerrado, que conten
drá además la cédula personal del proponente y la carta de 
pago que acredite haberse constituido el depósito á que se 
refiere la condición 4.a

Guando la proposición se presente por un representante, 
además de los documentos que quedan expresados, se acom
pañará el poder que le acredite como tal apoderado.

Toda proposición que no reúna estas condiciones se ten
drá por no hecha.

7.a A cada proposición acompañará el proponente una 
muestra del paño con que han de confeccionarse las prendas, 
en el caso de que se le adjudique el servicio.

Esta muestra será por lo menos de un metro cuadrado de 
paño con una de sas orillas, y se ajustará á la descripción de 
que habla la condición 1.a de las particulares, presentándose 
sellado con el sello que use el proponente.

Serán inadmisibles las muestras que se presenten á la su
basta con menos dimensión de la de un metro cuadrado, las 
que carezcan de orilla y las que acusen hidratación ajena á 
la fabricación.

8.a Transcurrida la media hora que se destina á la admi
sión de proposiciones, no se podrá admitir ninguna más ni 
retirar las presentadas.

A continuación mandará el Presidente leer este pliego, si 
los licitadores no lo renunciasen, y luego las proposiciones 
por el orden con que se hayan presentado.

9.a Seguidamente procederán los peritos al reconocimien
to de las muestras presentadas, á presencia de la Junta 
ante la que se celebre la subasta, y con ausencia de los licita
dores. Dicha Junta, después de oir la opinión pericial, deter
minará qué proposición ofrece mayores ventajas en cuanto 
al precio y calidad de la muestra, y con arreglo á esta deter
minación, el Presidente adjudicará provisionalmente el re
mate a! autor de la más ventajosa, haciendo conocer la reso
lución en el acto á los licitadores.

La muestra de la proposición que haya sido reconocida 
como la más ventajosa, se sellará con el sello de la Dirección 
general, quedando dentro de un paquete lacrado y sellado, 
que firmarán todos los asistentes al acto, para que sirva de 
modelo en los reconocimientos de las entregas que se verifi
quen.

10. Si resultasen iguales dos ó más proposiciones de las 
más beneficiosas, se abrirá en el acto por quince minutos 
una licitación oral entre los autores de ellas ó sus represen
tantes legítimos, adjudicándose provisionalmente el servicio 
al que hiciere más rebaja; pero si transcurridos los quince 
minutos no se obtuviese mejora alguna, la adjudicación pro
visional recaerá en el autor de la que se hubiese presentado 
primero de las admitidas á la puja.

Las rebajas que se ofrezcan en este caso lio podrán ser 
menores de 25 céntimos de peseta por cada traje. |

11. Adjudicado provisionalmente el remate, el Presidente < 
mandará redactar el acta correspondiente y la elevará al 5 
Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia para la resolución 
que proceda, devolviendo en el acto á los licitadores las mues
tras en el estado en que queden después de las pruebas que > 
se practiquen, y las cartas de pago de los depósitos, á excep- | 
ción de la que corresponda á la proposición en que haya recaí- t 
do la adjudicación provisional, la cual se retendrá para los efec- j 
tos del art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852. |

12. El remate no será válido hasta que obtenga la apro- f 
bación superior; pero el rematante queda obligado á la res- \ 
ponsahilidad de su proposición desde el momento en que le sea 
admitida por el Presidente de la subasta. |

13. Aprobada definitivamente la adjudicación del servicio, S 
se notificará al rematante para que en el término de quince ¡ 
días otorgue la escritura pública de contrato, de la cual se ■ 
entregarán en esta Dirección,general una copia auténtica, 11- ; 
brada en el papel sellado correspondiente, para unirla al ex- f 
pediente de su referencia, y un testimonio literal de la citada 
copia para acompañarlo al primer libramiento que se expida j 
á favor del contratista. f

Los gastos déla escritura, copias, derechos que devengue ] 
el Notario que asista á la subasta y el coste de la publicación 
de anuncios en los periódicos oficiales serán de cuenta del re- j 
matante, incluso el importe del papel sellado.

14. Para garantía y seguridad del contrato, consignará el 
rematante en la Caja general de Depósitos el 10 por 100 de la 
cantidad importe de la contrata, en metálico ó su equivalen
te en valores del Estado, con sujeción á las disposiciones que 
rigen sobre el particular.

v 15. 1 Las formalidades del acto de la subasta, los trámites 
para la segunda, si hubiere lugar á ella, y cuantos casos y 
dudas puedan ocurrir y no se hallen previstos en las cláusu
las precedentes, se resolverán con arreglo á lo prevenido en 
el Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Condiciones particulares del suministro.
1.a El paño de las prendas será pardo, de producción es

pañola, de lana bien cardada, hilada y tejida, sin mezcla de 
ninguna otra materia, perfectamente batanada, sin olor gra- 
,siento, y sin que al golpear la tela aparezcan restos de los 
productos empleados en aquellas preparaciones.

La resistencia en el dinamómetro, sistema Chevefy, será 
por lo menos de 75 kilogramos con la mínima dilatación de 5 j 
centímetros en sentido de la urdimbre, usando trozos de 
5 centímetros de ancho por 10 de largo entre grapas, y de

particulares, podrá verificarlo en ©1 preciso término de ocho 
días más, cuyo plazo le concederá la Dirección general por 
motivos justificados. Si en este plazo todavía no realizase la 
entrega, podrá concedérsele por el mismo Centro directivo un 
segundo término de otros ocho días, pero abonando por cada 
uno de los que utilice de esta prórroga la cantidad de 125 pe
setas. No obstante, el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia, á solicitud del contratista, y por circunstancias espe
ciales, podrá condonarle en todo ó en parte dicha multa.

Transcurrido este nuevo plazo sin haberse hecho la entre
ga, se acordará por el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia la rescisión del contrato con pérdida de la fianza; y si 
se hubiese entregado una parte de las prendas contratadas, 
la Dirección general podrá disponer, si lo cree conveniente, 
su reconocimiento, y proponer que se admitan ó desechen, 
según lo que proceda.

12. El importe del servicio será satisfecho con cargo al 
crédito del capítulo 8.°, artículo único, sección 3.a, cmcspto 
de «Vestuario, equipo y calzado-) del presupuesto correspon
diente al año 1903.

13. El contratista tomará sobre sí la buena ó mala suerte 
de los casos fortuitos de todas clases, así como también el 
pago de contribuciones, derechos y demás impuestos que haya 
establecidos ó se estableciesen en adelante, sin que por nada 
de ello pueda pedir indemnización alguna, ni alteración en 
el precio convenido, ni rescisión del contrato, ni intereses por 
la demora que pueda sufrir ti pago de los libramientos que sq 
expidan á su favor.

Modelo de proposición.
D. N. N  , vecino de y domiciliado en  , ente

rado del pliego de condiciones para la subasta anunciada en
ta Gaceta de Madrid del día   número   según el
cual se contrata la adquisición de 2.000 trajes completos de 
paño pardo, compuestos cada uno de ellos de una chaqueta, 
dos pantalones y un gorro, con destino á los confinados en los 
presidios del Reino, y conformándose en un todo con las 
cláusulas que contiene, se compromete y obliga á entregar 
dicho número de prendas en los plazos y proporciones que se
fijan, y del paño cuya muestra se acompaña, al precio d e ......
(aquí se pondrá en letra clara la cantidad que se pida por cala 
traje completo, expresada en pesetas y céntimos de peseta).

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 9 de Enero de 1903. =  El Director general, Rafael 

Andrade. —8

40 kilogramos en la trama con dilatación de 4 centímetros 
por lo menos, á iguales dimensiones ea los trozos de prueba.

El peso de un metro cuadrado de paño en estado de se
quedad. uno de cuyos bulos ha do ser precisamente la orilla 
de fabricación. 110 podrá ser menor de 850 gramos.

El forro de las prendas deberá ser de rotor de algodón con 
20 hilos de trama y 22 de urdimbre en centímetro cuadrado, j 

Los vivos de las chaquetas, pantalones y gorros serán de ] 
bayeta amarilla. .

El cosido de las prendas será á máquina de doble pespunte, 
excluyéndose el llamado de cadeneta, empleándose en él pre
cisamente el hilo negro.

2.a Las chaquetas, pantalones y gorros se dividirán paia 
bu confección en tres tallas ó tamaños, debiendo correspon
der 5C0 chaquetas, 1.000 pantalones y 500 gorros á la~pri- 
mera talla; 1.000 chaquetas, 2.000 pantalones y 1.0(0 gorros 
á la segunda, y 500 chaquetas, 1.CC0 pantalones y 500 gorros 
á la tercera.

3.a Las chaquetas tendrán las dimensiones siguientes en 
cada una de sus tres tallas: ¡

metros f

1.a 2 .a 3.a i

Largo por detrás, descontando el
cuello  .......................  0*06 0*63 0‘60

Alto del cuello  .........................  0*04 72 0;04 l/..> 0*04 7.»
Ancho de espalda.............................  0*23 ** 0‘22 “ 0*21
Largo de manga, con encuentro... 0‘82 0*79 0‘76
Ancho de pecho............................   0*60 0‘58 0*56
Idem de abajo....................................  0*65 0*63 0*61
Idem de manga por arriba...............  0*24 0*23 0*22
Idem de codo................*................... 0*23 0*22 0*21
Idem de abajo..................   0*18 0*18 0*17

Las dimensiones de los pantalones serán las siguientes 
en cada una de sus tres tallas:

METROS

I 1.a 2 .a 3.a

Largo total, descontando la cintura. 1*06 1*03 1*01
Alto de la cintura.............................. 0*05 V2 0 05 V2 0‘05 lL
Tiro..................................    0‘80 0*77 0*74
Ancho de la cintura (mitad)  0*46 0*44 0*42
Idem de cadera (id.).........................  0*54 0*52 0*50
Idem de boquilla (id.)...........   0*24 0*23 0*22

Los gorros tendrán las dimensiones siguientes en cada 
una de sus tres tallas:

; METROS

| 1.a 2 .a 3 .a i
|    i -------------------------

Circunferencia de la c a b e z a . 0*59 0*58 0*57
Alto del gorro............................ 0*07 0*07 0*07
Largo del platillo...........................  0*20 0*19 V2 0*19
Ancho del id ....................................... 0*17 0*18 V2 0*16

¡ 4.a La entrega de los 2.000 trajes se verificará en un solo
' plazo, que tendrá lugar á los ochenta días, como plazo máxi- 
1 mo, de notificarse al contratista la adjudica;ión definitiva 

del Tcnute.
I 5.a El contratista verificará la entrega de que trata la 

precedente condición en el local ó locales que designe el Ilus- 
trísimo Sr. Director general de Prisiones, para su reconoci
miento , el cual tendrá lugar á presencia y satisfacción de la 
Junta receptora, compuesta de las personas designadas en la 

| condición 2.a de las generales para la subasta, y asistida de 
' los tres peritos allí expresados, con excepción del Notario.
| 6.a En el acto del reconocimiento, y á presencia de la Junta
I receptora y de los peritos, se presentará el modelo y la mues

tra de paño admitida en la subasta, y después de examinada 
‘ convenientemente y de dar lectura á estas condiciones particu

lares, se procederá al reconocimiento de las prendas entrega
das por el contratista.

¡ 7.a Verificado el reconocimiento, informarán los peritos so-
t bre si las prendas entregadas reúnen las condiciones exigidas
* en este pliego, y si se ajustan respecto á su calidad á la rnues- 
| tra admitida en la subasta, así como en su confección al 
! modelo presentado por la Dirección general, en vista de 
\ cuyo dictamen la Junta receptora acordará si procede propo- 
5 ner su admisión, y en este caso se propondrá ésta, y que por 
i la Ordenación de pagos por obligaciones de este Ministerio 
j se expida el oportuno libramiento para su pago á favor del 
\ contratista, cuyo pago se verificará con cargo á la Tesorería 
j de Hacienda de'esta provincia, previa consignación del crédito 
: necesario, quedando subordinado el rematante á las reglas
* establecidas por el Tesoro para pago á los contratistas de 

servicios públicos.
8.a Si del reconocimiento resultase que las prendas entre

gadas, en cualquiera de sus tres clases, no reúnen las condi
ciones establecidas, y el contratista no contradice este dicta
men en el improrrogable término ae tres días, contados desde 
la fecha del reconocimiento, retirará todas  ̂las prendas que 
constituyen la entrega y se acordará la rescisión del contrato 
con pérdida de la fianza.

9.a En el caso de que el contratista no se conforme con el 
resultado del reconocimiento, puede pedir otro dentro del pla
zo de los tres días que para hacerlo se le concede, nombrando 
al efecto igual número de peritos que los que hayan practicado 
el reconocimiento, para que en unión de los mismos, y á pre
sencia de la Junta, verifiquen uno nuCvo.

En easo de discordia entre los peritos, la Junta receptora 
acordará por mayoría de votos si procede ó no la admisión de 
las prendas, quedando árbitra la Dirección general para pro
poner lo que estime procedente. El acta de este acuerdo y su 
expediente se remitirán á la Sección respectiva de la Junta 
superior de Prisiones, para que proponga al Excmo. Sr. Mi
nistro lo que estime conveniente. Contraía resolución que re
caiga no se admitirá recurso alguno gubernativo.

De todos los reconocimientos se levantará la oportuna acta, 
que firmarán los asistentes á los mismos.

10. Los gastos de los Teconocimientos serán de cuenta del 
contratista, y las dudas que con tal motivo puedan suscitarse 
se resolverán en definitiva por la Dirección general.

11. Si el contratista no hiciera las entregas en los plazos 
y proporciones que marcan las condiciones 2.a y 4.a ae las

MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría.
Por Reales órdenes del 8 del actual, y con arreglo al ar

tículo 7.° del Real decreto de 23 de Diciembre último, han 
sido nombrados respectivamente, Oficial de tercera clase, Se
cretario de la Comisión de Evaluación de Falencia y Oficiales 
de tercera y cuarta de la Administración de Contribuciones 
de Castellón, D. Joaquín Pérez del Pulgar, D. Carlos Giner y 
Fuentes y D. Miguel Martínez, funcionarios que fueron de
clarados cesantes por supresión de destino, con posterioridad 
al mencionado Real decreto.

Lo que se hace público en la Ga c e ta  de  Mad r id , para 
que llegue á conocimiento de los interesados, toda vez que de 
no posesionarse de los destinos para que han sido nombrados 
en el plazo reglamentario, perderán su derecho á ser ulte
riormente colocados, conforme al art. 10 del repetido Real 
decreto.

Madrid 9 de Enero de 1903.=E1 Subsecretario, Besada.

Direccion general del Tesoro público 
y Ordenacion general de pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 

suerte los 24 premios mayores de los 1.200 que comprende el 
Sorteo celebrado en este dia.

    ;  1
PREMIOS

KÚHBEOS P iu t(U .  ADMINISTRACION»

16 875 250.000 Máluga.20.307 125.000 Barcelona.22.362 60.000 Madrid.22.915 6.000 Sevilla.22.259 6.000 Barcelona.13.607 6.000 Manzanares.22.561 6.000 Madrid.17.478 6.000 Granada,18.310 6.000 Barcelona.16.104 6.000 Linares.17.942 6.000 Reus.15.801 6.000 Madrid.
4.934 6.000 Sevilla.14.337 6.000 Santander.847 6.000 Madrid.2.750 6.000 Yecla.10.990 6.000 Vigo. .1.694 6.000 Cuevas de vera.3.114 6.000 Madrid. i21.075 6.000 Quíntanar de la Orden.3.565 6.000 Toledo.12.012 6.000 Barcelona.11.400 6.000 Málaga.13.028 6.000 Calatayud.
Fn el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la 

Instrucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, 
para adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno 
asignados á las doncellas acogidas en los establecimientos



146 11 Enero 1903 Gaceta de Madrid»—Núm. 11

de la Beaeficencr* provincial de Madrid, hAn resultado agra- i 
aladas las siguientes:

Josefa Quintana Péres, del Colegio de la Paz.
Eieu'teria Ramos, del ídem.
María Aragón, del ídem.
Gregaria Vázquez, del ídem.
Concepción Medrana Granados, del Asilo de Nuestra Se

ñora ¿a las Merca des.
En cuanto al prevenido ĵ or el art. 58 de la propia Instruc- 

alón para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de mili- 
lares y patriotas muertos á manos de los partidarios del ab
solutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
efecto por no constar que existan interesadas con derecho i  
obtenerlo.

Frospeeío del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 20 
de Enero de 1903.

Ha de constar de 82.000 billetes, al precio de 50 pesetas 
nada uno, divididos en décimos á 5 pesetas, distribuyéndose 
1.120.000 pesetas en 1,600 premios, de la manera siguiente:

PREMIOS' PESETAS

1 .......................  de..................   140.000
1 .......................  de......................   70.000
1 ...................   de.........   35.000

PREMIOS PESETAS

29 di 3.000.................   87.000
1.265  ..................de 500.................   632.500

92/ aproximaciones de 500 pesetas cada 
una, para los 99 números restantes 
de la centena del premio primero.. 49.500

99 ídem de 500 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio segundo ; * 49,500

99 ídem de 500 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio tercero...............  49.500

2 ídem de 1.500 ídem id., para los nú
meros anterior y posterior al del 
premio primero. . . . . . . . . . . . .  * 3.000

2 ídem de 1.200 ídem id. para los del
premio segundo.  ......... 2.400

2 ídem de 800 ídem id. para los del
premio tercero ............... ••••••••• 1.600

| 1.600 1.120.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si 
saliese premiado el número 1, su anterior es el número 
32.000, y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 peseta 
se sobrentiende que, si el premio primero corresponde po 
ejemplo al núm. 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 13.44< 
se consideran agraciados respectivamente los 99 número 
restantes de las centenas del primero, segundo y tercero 
es decir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del 13.40 
al 13.500.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, co: 
las solemnidades prescritas poT la Instrucción del ramo. Y e: 
la propia forma se harán después sorteos especiales para &d 
Indicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas ac© 
gid&s en los establecimientos de la Beneficencia provine!! 
de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares ; 
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesado 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha 
esr observaciones sobra dudas que tengan respecto á las opera 
clones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, % 
expondrá el resultado al público, por medio de listas imprt 
gas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes par 
acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones dond 
| hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presentí 

eión de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á si 
tisfacer el impuesto ó impuestos que en la fecha del sorteo s 

I hallen establecidos.
| Madrid 10 de Eiero de 1903.=E1 Director general, J. B 
! de Oya.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SITUACION DEL MISMO

10 Enero 1903. 3 Enero 1903. 10 Enero 1903. 3 Enero 1303.

ACTIVO Pesetas. Pesetas. PASIVO Pesetas. Pesetas.

359.893.042 85 359.829.759 97 Capital del Bañe© ''•««••.«••••••••««•••«••••••oaese 150.000.000 
20.000.000 
3.988 046 24 

277 369 45 
1.636.285 875 

570.752.163*70 
185.128*73

150 000.000 
20.000.000 
1,585.211*29 
1.278.977*72 

1.630.085.350 
551.055*467 23 

176.959;30

Plata ...................................................... ............. .
Qoxresponsalas en el extranjero...................... .............

lPagarés del Tesoro, ley 2 Agosto 1899.. ©•sensatos.. | Ide8m comerciales....................................
Cuentas de crédito............................................. .

493 362.696*50 
34.173.773 98 

700,000.000 
222,978.590*41 
126.707.408*70

492.997.98 i *32 
85.476.959 89 

700.000.000 
213,656,742*70 
124.657.123*68

Fondo de r e s e r v a ««««••««««.f  ̂
t o s í a s  J pérdidas.... [ ; ; ; ; ; :  ; ; ; ; ; : ;
Billetes m  circulación.*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . >
Cuentas corrientes............. ,.».«•••••••»..»••<>««

Préstamos y créditos con garantía. Comerciales . . . . . . 112.956.127*57 119.59-3.443*57 Cuentas corrientes, o ro ....... ....................... .
Efectos á cobrar en el día............................ .................
Aficiones de la Compañía Arrendataria de tabacos....  •
litros valores de cartera...................................................
Deuda perpetua al 4 por 100 interior,................. ..........
Bronce por cuenta de la Hacienda pública.....................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú-

Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891...............
Bienes inmuebles.................... ............ .................... .

1.940.429*77 
12.270.000 
10.891.193*47 

369.250 26725 
5.090.077*22

981.194*61
150.000.000
11.269.624*89

3.307.272*15 
12.270.000 
10,703.336*23 

369.250.261‘25 
5.053.745*69

670.605*62
150.000.000
11.277.534*39

Depósitos m  efectivo . . . . . . . « 3. *
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar..,® 
Cuenta corriente de efectivo dd Tesoro público . . . . . . .
Reservas sobre la renta ds Tabacos,....... *.................
Reservas de eontribueicnss ............................. ..............
Reservas de contribuciones, oro ..................................
Tesoro público: por ingresos de Aduanas en oro..........
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua.................................. ...........................................
Tesoro público: por pago de amortización é intereses 

de Deuda amortizable al 5 por 100.
Tesoro público: pago de intereses y amortización de

Obligaciones s/ Aduanas................. . ..............
Diversas cuentas................................................. .

28.763.565 01 
64.963.298*44 
64,151.434 63 
10.305.533 89 

552.722*26 
4.900.177*45 

787.611*92

34 523.072*84

2.537.552 12

28.374.505*22
69.208.627*03
55.626.301*54
10.305.533*69

78.520*30
6.499.910*38
1.588.050-92

37.851.920*53

3.016.917*12

246.52039
18.564.349*36

246.520*39
41.770.993-80

2.611.784.421*22 2.608.744,766‘46 2.611.784.421*22 2.608 744.363*46

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

D tmn c a ta s . • . .  • * * *, • • .  * * . * , , , . . * . .
' Cuentas da crédito....................
.. F f M a n o s  sotare üímim p ú b lla w , « . .

11 Interventor, Emilio lo d lc ro ,s*a*V1/ssII Oobam itar„ G, Alíse.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

S u b s e c r e t a r ia
Esta Subsecretaría haca pAMie* piim iwpIfaQ'rivnifr ée h  

dispuesto en los arl ic i t o  10 f  11 di 1 rsgfcMNBf* •,í|i«ilin Jn 
oposiciones aprobado por Enal doerato á i 11 4$ ágiiiili1 
de 1901, en el Real decreto -de 7 di Vano i i l  t$nÉmd§ a i#  jr 
en k  Real orden de 20 de Octubre último;

1.® Que el Tribunal de oposiciones á las cfttedta* do B ii- 
nomía política y Hacienda pública, vacantes en las Uniréis!» 
dades de Valladolíd, Santiago, Barcelona y Sevilla, fuciló in
completo y no pudo constituirse por haber alegado .diversos 
motivos para excusarse de concurrir ante el Presidente del 
mismo D. José Manuel Piernas y Hurtado, los Vocales Don 
Joaquín Sánchez Toca, D, Ramón Guixé y Mexía y D. Juan 
Cancio Mena y los suplentes D. Vicente Santamaría de Pare
des y D. Fernando Mellado.

27" Que para juzgar dicha; oposiciones se ha,completado 
este Tribunal nombrando por Real orden de esta fecha,-y pre
via propuesta del Oto a sajo de Instrucción pública, á Don 
M ecido íBiias Beeartio, .en lugar de By Joaquín 'Sánchez 
Teca; I D, Han «al Bidmar, en el de D. Ramón Guíxé; á Don 

Otrefe LeMano, eomo persona competente, en el de 
i l  J im  Canelo Mena, y i  D. Joaquín Fernández Prida, en 
•■•lltiíMn de Di Vicente Santamaría di Paredes, y D. Is- 

ymag! Calvo HadroBo, en ligar de D. Fernando Mellado; y 
¡t*# Que desde la publicación di este anuncio en la Gace

ta  ds M iPiit come,izará á eóntarsq el plazo de recusacio
nes di los Jueces y suplentes nuevamente nombrados que 
sean considerados incompatibles. ^

Madrid 29 de. Díelemhr i  .de 1PG2,.=11 Subsecretario, 'Casa 
Ltlglesia.’ -

Con fecha «0 da! mes de Diciembre último ha sido expedi
do á favor de P, An caio £nm  y García un dup kado del ti

tulo de Ingeniero industrial, en la especialidad mecánica, á 
causa de creerse que faé destruido por un incendio el que ob
tuvo en 12 de Marzo de 1867, el cual ha sido declarado cadu
cado, por si pareciere.

Y se publica para que conste, á los efectos oportunos.
Madrid 9 de Enero de 1993. =  El Subsecretario, Casa 

Láiglesia.

Rectificación.

Habiendo aparecido equivocadamente, por error de copa, 
en la Gaceta del 10 de Diciembre último el nombre de Don 
Luis Vives y Gasademont, en su traslado á una eátedia de 
Matemáticas del Instituto de Alicante, se hace público que el 
segundo apellido de dicho internado es el Gasrdemont, y no 
el de Olarademont.

Madrid 9 de Fmro da K03, =  El Súbase* e 'ark, Casa 
Laigleda,
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 

G o b i e r n o  c i v i l  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  P o n t e v e d r a .

Negociado 2 .°—Reem plazos.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de José Leirós Rodríguez, del Ayuntamiento de Moos, cu
yas señas personales se expresan á continuación, el cual se 
ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, en
cargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que 
d8 él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno civil 
cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que 
su hermano Barnardino pueda acreditar la ausencia de aquél 
y producir á favor de éste una excepción con arreglo al ar
tículo 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra de Enero de 1903. =  El Gobernador, Federico 
Ghápuli Cajuela.

Señas que se citan.

Edad veintiocho años, estatura regular, pelo castaño, ojos 
ídem, cara regular, nariz ídem, color bueno, señas particula
res ninguna. 5

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Francisco Alvariño González, del Ayuntamiento de 
Puenteareas, cuyas señas personales se expresan á continua
ción, el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en igno
rado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y de
más personas que de él tengan noticia se sirvan participar á 
este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, 
con el fin de que su madre pueda acreditar la ausencia de 
aquél y producir á favor de su otro hijo una excepción con 
arreglo al art. 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 7 de Eaero de 1903.=E1 Gobernador, Federico 
Chápuli Cayuela.

Señas que se citan.

Edad diez y seis años, estatura regular, pelo castaño, ojos 
ídem, cara redonda, nariz regular, color moreno, señas par
ticulares ninguna. 33—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de José Martínez Gregores, del Ayuntamiento de Tuy, 
cuyas señas personales ss expresan á continuación, el cual se 
ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, 
encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas 
que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno 
civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de 
que su padre pueda acreditar la ausencia de aquél y producir 
á favor de su otro hijo una excepción con arreglo al art. 69 
del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra, 7 de Enero de 1903.=E} Gobernador, Federico 
Chápuli Cayuela.

Señas que se citan.
Edad veinticuatro años, estatura alta, pelo castaño, ojos 

ídem, cara regular, nariz ídem, color trigueño, señas particu
lares ninguna. 38—M

D i p u t a c i ó n  p r o v i n c i a l  d e  B a r c e l o n a .

Esta Gorporación, en sesión pública ordinaria del día 2 
del actual, adoptó los siguientes acuerdos:

1.° Se aprueba el proyecto de replanteo formulado por la 
Dirección de Obras públicas provinciales en 30 da Noviembre 
de 1892, de las de construcción del trozo primero, compren
dido entre M&taró y el torrente de Llerench, de la sección 
cuarta de la carretera provincial de Cornelia á Fogás de Tor- 
dera, cuyo presupuesto de contrata asciende á 180.167 pese
tas 99 céntimos.

2.° Llévanse á cabo las referidas obras, mediante subasta 
pública, con sujeción al pliego de condiciones que á conti
nuación se expresa; y

3.° Remítase dicho pliego de condiciones por duplicado 
al Excmo. Sr. Gobernador, rogándole que se sirva aprobarlo 
y  disponer que junto con les presentes acuerdos se remita al 
Ministerio de la Gobernación para que so publique en la G a 
c e t a  d e  M a d rid , y que se publique también en el Boletín 
oficial de esta provincia, á fin de que durante el plazo de diez 
días puedan presentarse las reclamaciones que se quieran; 
mdvírtiendo que pasado dicho plazo no será atendida ningu
na de las que se produzcan, y publicándose además en el 
Diario de Barcelona y en la tablilla de edictos de la Diputa
ción.

iPliego de condiciones 'particulares y  económicas que, ade
más de las facultativas y  de las generales de Obras públi
cas de 7 de Diciembre de 19G0, han de regir en la subasta 
de las obras de construcción del trozo prim ero, compren- 
dido entre Mataré y  el torrente de Llerench , de la sección 
cuarta de la carretera provincial de Cornellá á Fogás de 
Tordera .

1.a La subasta se celebrará en esta ciudad;, y Palacio de 
la  Diputación, en el día y hora que al efecto se señalen; con 
arreglo á lo preceptuado en la instrucción de 26 de Abril 
de 1900, modificada en 12 de Julio próximo pasado, bajo el 
tipo de 180.167 pesetas 99 céntimos, importe del presupuesto 
de contrata, sujetándose las proposiciones y mejoras, que de- 
harán hacerse por escrito, al modelo que oportunamente se 
publicará y  á lo prevenido en la propia instrucción.

2.a Para tomar parte en la licitación habrá da consignar
se previamente en la Depositaría de la Diputación; en la 
Caja general de Depósitos ó en sus sucursales, en concepto da 
fianza provisional, la cantidad de 9.008 pesetas 40 céntimos á 
que asciende el 5. por 100. del importe de dicho presupuesto, 
debiendo el rematante prestar en su caso la fianza definitiva 
por el 10 por 100 de dicho importa ó valor total de lo que es 
objeto del contrato, y. presentar la carta de pago que asredite j 
la constitución de dicha fianza definitiva, dentro del plazo de 
diez días, á contar desde el siguiente al del acuerdo apro- ¿ 
bando el remate y la adjudicación, de las obras, de eonformi- j  
dad á la citada instrucción y al pliego de condiciones gene- ^

rales para la contratación de las obras públicas de 7 de D i
ciembre de 1900, otorgándose la escritura pública en el modo 
y forma que preceptúa el art. 22 de la propia instrucción.

3.a El rematante quedará obligado á ejecutar las obras 
con arreglo al proyecto formulado por la'Dirección de las 
públicas provinciales en 30 de Noviembre de i 892, aprobado 
por el Guerpo provincial, proyecto que estará expuesto al 
público en la Sección de Fomento dé la Secretaría dê  la, Di
putación cUsdeel día en que se publiquen, estas condiciones 
hasta aquél en qu© se célebre la subasta, debiendo empezar 
las referidas obras dentro de Jos quince días siguientes al de 
la aprobación definitiva del remate, y terminarlas en el plazo 
de diez y ocho meses.

4.a El rematante no podrá ceder ni traspasar válidamen
te, en ningún caso, los derechos que nazcan del remate.

5.a Ei contratista deberá tener al frente de las obras una 
persona inteligente encargada de la dirección de éstas, y se 
sujetará en la ejecución de las mismas obras á las condicio
nes facultativas y al presupuesto, conformándose en si orden 
y distribución de los trabajos á las prevenciones que le haga 
ia aludida Dirección de Obras públicas provinciales.

6.a El contratista tendrá derecho á percibir el importe dé 
las obras ejecutadas, con arreglo á lo que resulte de las cer- . 
tific&ciones mensuales que expida la mentada Dirección.

7.a L*s demás obligaciones que contraiga y los otros de
rechos que adquiera ti rematante, serán los inherentes al 
contrato celebrado á tenor de lo. establecido en la recordada 
instrucción en estas condiciones, en las facultativas, en las 
generales de Obras públicas y en las otras dispósicícnes ad
ministrativas vigentes, por las que se regularán también las 
obligaciones y los derechos de la Diputación.

'8.a Si el contratista faltase á lo estipulado, además del de
recho del Cuerpo provincial á declarar rescindido el contrato 
en los casos á que hubiere lugar, podrá la Diputación impo
ner multas al rematante desde 50 á 500 pesetas y exigirle las 
responsabilidades que correspondan, incautándose de las g a 
rantías, sin perjuicio de los demás medios par que se haya de 
compeler al rematante á cumplir sus obligaciones y á que re
sarza los perjuicios que irrogue.

9.a El contratista no podrá pedir indemnización alguna, 
aumento de precio ni la rescisión del contrato en ningún 
otro caso más que en los expresamente determinados por los 
artículos 39, 41, 42, 50, 51 y 52 del mencionado pliego de con
diciones generales, haciéndose en lo demás el contrato á riesv 
go y ventura para el rematante.

10. El contratista deberá renunciar á todo fuero y privi
legio, sometiéndose á los Tribunales del domicilio de" esta 
Corporación que sean competentes para conocer de las cues
tiones que puedan suscitarse.

11. S'srá^obligación del contratista pagar todos los anun
cios relativos á ia subasta, los honorarios devengados y su
plementos adelantados por el Notario ó Notarios autorizan
tes, y en general, toda clase de gastos que ocasione la subas
ta y formalización del contrato.

12.. Será también obligación del rematante, en cumpli
miento de lo dispuesto en el Real decreto de 20 de Junio 
de 1902, realizar un contrato con los obreros que hayan de 
ocuparse en las obras, en el cual habrá de quedar precisa
mente estipulado la duración del mismo, los requisitos para 
su denuncia ó supresión, el número de horas de trabajó y el 
precio del jornal.

13. El Letrado designado por la Diputación para el has 
tanteo de poderes, á que se refiere el art. 15 de la nombrada 
instrucción, será D. José G&rés y Arboix, y en su defecto,
D. Juan Homs y Homs ó D. Jaime Torné y Aler&ny, Aboga- 
dos del-ilustre Colegio de e¡»ta ciudad .'

14. Sa exigirá por el ssrvicío de custodia,A los que cons
tituyan en la Depositaría de la Diputación el depósito provi
sional que se requiere para tomar parte en la expresada su
basta, la cantidad que corresponda, de conformidad con lo 
acordado por. el Guerpo provincial en 5 de Abril de 1887.

Barcelona 5 de Diciembre de 1902.=E1 Presidente, el Ba - 
rón de Viver.==El Secretario, José Parés.

Barcelona 29 de Diciembre de 1902.=Aprobado.=El Go
bernador, C. Espinosa de los Monteros. 10—S

Pliego de condiciónee particulares y  económicas que, ade
más de las facu ltativas y  de las gem íales de Obras p ú 
blicas d e l  de Diciembre de 1900, han de regir en la subas- 

. ta de las obras de rectificación y  m ejora del trozo S.0 del 
camino vecinal de San Pedro de Tarrasa á, Talamanca y  
el puente de Oabrianas, que comprende desde el final del 
término de Matadepera hasta el Collado ds las Estenallas.

1.a L% subasta se celebrará en esta ciudad y Palacio de la 
Diputación, en el día y hera que al efecto se señalen, con 
arreglo á lo preceptuado m  la instrucción de 26 de Abril 
de 1900, modificada en 12 de Julio próximo pasado, bajo el 
tipo de 125.788 pesetas 15 céntimos, importe del presupuesto 
de contrata, sujetándose las proposiciones y mejoras, que de
berán hacerse por escrito, al modelo que oportunamente se 
publicará, y. á.lo prevenido en la propia'instrucción.

2.a Para tomar parta en la licitación habrá de consignar- ' 
se previamente en i& Depositaría de la Diputación, en la Caja 
general de Depósitos ó en sus sucursales en concepto de fian
za provisional, la cantidad de 6.289 pesetas 40 céntimos, á 
que asciende el 5 por 100 del importe de dicho presupuesto; 
debiendo el rematante-, prestar en su caso Ja fianza definitiva 
por el 10 por 100 de dicho importe ó valor total de lo,que es 
objeto del contrato, y presentar la carta de pago que acredite 
la constitución de dicha .fianza de fío itíva, dentro del plazo de 
diez días, á contar desde el día siguiente al del acuerdo 
aprobando el remate y ia adjudicación de las obras, de con
formidad á la citada instrucción y al pliego de condiciones 
generales para la contratación da las obras públicas de 7 de 
Diciembre de 1900, otorgándose la escritura pública en el 
modo y forma que preceptúa el art. 22 de la propia instruc
ción.

3.a El rematante quedará obligado á ejecutar las obras 
con arreglo al proyecto formulado por la Dirección de las pú
blicas provinciales da 30 de Junio último, aprobado por el 
Cuerpo provincial, proyecto que estará expuesto al público en 
la Sección de Fomento da la Secretaría de la Diputación des
de el día en que se publiquen estas condiciones hasta aquél 
en que se celebre la subasta; debiendo empezar las referidas 
obras dentro de los quince días siguientes al de la aproba
ción definitiva dsl remate, y terminarlas en el plazo de veinti
cuatro meses.

4.a E l rematante no podrá esder ni traspasar válidamente 
on ningún cago los derechos que nazcan del remate.

5.a El contratista deberá tener al frente da las obras una 
persona inteligente encargada de la dirección de éstas, y se 
sujetará en la ejecución de las mismas obras á las condicio
nes facultativas y ai presupuesto, conformándose en el orden 
y distribución de los trabajos á las prevenciones que le haga 
la aludida Dirección de Obras públicas provinciales.

6.a El contratista tendrá derecho á percibir el importe de 
lasebras ejecutadas, con arreglo á lo que resulte de las cer
tificaciones mensuales que expida la mentada Dirección.

7." Las demás obligaciones que contraiga y los otros de
rechos que adquiera el rematante, serán los inherentes al 
contrato celebrado, á tenor de lo establecido en la recordada 
instrucción, en estas condiciones, en las facultativas, en las 
generales de Obras públicas y en las otras disposiciones ad
ministrativas vigentes por las que se regularán también las 
obligaciones y los derechos de la Diputación.

8.a Si el contratista faltase á lo estipulado, ademas del 
derecho del Guerpo provincial á declarar rescindido el con
trato en los casos á que hubiere lugar, podrá la Diputación 
imponer multas al rematante desde 50 á 500 pesetas y exigir
le las responsabilidades que correspondan, incautándose de 
las garantías, sin perjuicio de los demás medies por que s© 
haya de compeler al rematante á cumplir sus obligaciones y 
á que resaiza los perjuicios que irrogue.

9.a El contratista no podrá pedir indemnización alguna, 
aumento de precio ni la rescisión del contrato en ningún otro 
caso más que en los expresamente determinados por los ar
tículos 39,41, 42, 50, 51 y 52 del mencionado pliego de condi
ciones generales, haciéndose en lo demás el contrato á riesgo 
y ventura para el rematante.

10. El contratista deberá renunciar á todo fusro y privi
legio, sometiéndose á los Tribunales del domicilio de esta 
Corporación que sean competentes para conocer de las cues- 
tiones que puedan suscitarse.

11. Será obligación del contratista pagar todos los au
mentos relativos á la subasta, los honorarios devengados y 
suplementos adelantados por el Notario ó Notarios que la au
toricen, y en general toda clase de gastos que ocasione la su
basta y formalización del contrato.

12. Será también obligación del rematante, en cumpli
miento de lo dispuesto en el Real decreto de 20 da Junio 
de 1902, realizar un contrato con los obreros que hayan de 
ocuparse en iás obras, en el cual habrá de quedar precisa
mente estipulado la duración del mismo, los requisitos para 
su denuncia ó suspensión, el número de horas de trabajo y el 
precio del jornal.

13. El Letrado designado por la Diputación para el bas
tante© de poderes á que se refiere el art. 15 de la nombrada 
instrucción será D, José Parés y Arboix, y en su defecto Don 
Juan Homs y Homs ó D. Jaime Torné y Alerany, Abogados 
del Ilustre Colegio de esta ciudad,

14. Se exigirá por el servicio de custodia, á los que cons
tituyan en la Depositaría de la Diputación el depósito provi
sional que se requiere para tomar parte en la expresada su
basta, la cantidad que corresponda, de cdhfornndád con 1° 
acordado por el Cuerpo provincial en 5 de Abril de 1887.

Barcelona 5 de Diciembre de 1902.=E1 Presidente, El Ba
rón de Vives. =E1 Secretario, José Parés.

Barcelona 31 de Diciembre de 1902.=Aprobado.=Ei Go
bernador, C. Espinosa de los Monteros. 11—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  M a d r id . 

P r e s i d e n c i a .

E m p r é s t it o  d e  1868.

De conformidad con lo estipulado en el contrato de emi
sión del empréstito de 1868 y convenio celebrado por el Exce
lentísimo Ayuntamiento con los tenedores de obligaciones del 
mismo, esta Alcaldía Presidíncia ha dispuesto que el día 19 
del actual, á las once de la mañana, se verifique en esta pri
mera Gasa Consistorial el sorteo núm. 79, correspondiente al 
día 1.° del mes actual, para la amortización de 40 obligacio
nes de dicho empréstito, según el siguiente detalle:

1 premio de pesetas.. . . . . .  . . . . . . . . .  40.000
2 ídem de 1.000 íd em .........................  2.000
5 ídem de 500 ídem   ..................   2.500

10 ídem de 300 ídem   ...... ................ 3 000
22 ídem, de 200 ídem. . . . . . . . . . . . . . . .  4.400

40 Pesetas . . . . . . . . . . . .  51.900

El acto será público y presidido por la Comisión de Ha
cienda, con asistencia de los Sres. Regidores Síndicos, Secre
tario y Contador del Excmo. Ayuntamiento;

El sorteo se verificará extrayendo del globo que contiene 
los números de las obligaciones de este empréstito, y que se 
hallará debidamente plicado y sellado, 40 papeletas que re
presentan el número de obligaciones que se amortizan, con 
los premios indicados y por el mismo orden de extracción.

Terminada ésta se cerrará el globo con las formalidades 
de costumbre. Las obligaciones que resulten amortizadas no 
devengarán interés desde 1.° de Enero de 1903, siendo, por lo 
tanto, el último cupón pagadero el vencido en dicho día.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría, 
y el otro surtirá sus efectos en la Contaduría.

Los números de las obligaciones amortizadas y premios 
obtenidos se publicarán en los periódicos oficiales, y se ex
pondrán al publico en el sitio de costumbre de esta primera 
Casa Consistorial.

Lo que se ánuncia al público para su conocimiento.
Madrid 8 de Enero de 1903.=:E1 Alcalde Presidente, Mar

qués de Portago.
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N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a —  E s t a d í s t i c a  D e m o g r a f i c a -

C lasificación  de las defunciones ocurridas en M ad rid  el día 8  de D iciem bre  de 1 9 0 2 , por causas, edades, sex os , distritos y barrios.

o® EDAD> T SEXO DE LOS FALLECIDOS

D0MICILT0  DE LOS FALLECIDOS

CALLE, NÚMERO Y CUARTO
DISTRITO BA.RRIO

p
oD®
02

ENFERMEDAD

CAUSA DEL FA LL E C IM IE N TO

I.

De menos del 
año..........

De 1 á 4 años.

De 5 á 19 años.

De 
20 

á 
39 

años.........

De 
40 

á 
59 

años........

De 60 en ade
lante.......

De edades ig
noradas...

TOTAL

i Nomenclatura internacional abreviada. Y. H. V. H. Y. H. V. H. V. H. Y. H. Y. H. Y. H.

Eiortaleza, 25................................................ Hospicio.......... . Hernán Cortés •. • 1 Cáncer del pecho..••••«••.•«•• . . . . ) fe % 1 1
Ceros, 7, principal........................................ Centro................ Estrella................ 1 Cirrosis •••• ........ ••..••••». > > . fe

9 1
| I * w

£
W M

1 JL fe fe fe fe fei 1
Euencarral, 83, prim ero.......................... Hospicio.. . . . . . C olón............ . 1 Viruela............................................. > fe > fe fe fe fe 1

X
fe

fe
fe

fe
fe

fe
fe

fe
fe

fe
fe

1
fe

>
1?elayo, 71, segundo................r . ...................

Españoleto, 10, principal............. .. r . . . . .
I d e m . . . . . . . . . .
Chamberí..........

Campoamor..........
Alfonso X .............

I
1 Angina................................................

>
>

t

fe
fe 1

fe
fe
fe

>
fe

fe
fe

>
fe

fe
1

fe
fe

fe
%

fe
% fe fe fe

1 1
Almagro, 3 (Asilo)....................................... Idem ............... Idem...................... 1 Bronquitis.................................... ......... fe » > fe fe > fe > fe fe 1 fe

fe
fe

X
1

fe
»

Fernández de la Hoz, 26, b a jo .............. .
Bravo Murillo, 56, bajo..............................

Idem ............ ..
Idem ..................

Idem.......................
Balines.............

1
1 Idem . . .................

1
>

fe
1

>
>

fe
fe

>
fe

fe
fe

fe
fe

fe
fe

fe
fe

fe
>

>
fe

fe
fe

> fe 1 fe
Luchana, 8, bajo.............................. .......... Idem .,.............. Luchana................ 1 Bronquitis......................................... . 1 > > > fe fe » fe fe fe fe %

9
%

fe
% I JL

Monte Esquinza, 5, segundo........ .............. Buenavista.. . . . Fernando el Santo 1 Tuberculosis............................................ > » > fe > > 1 % > fe fe
— P 
fe 1

9
) *

% 1
fe
%

Serrano, 29, bajo.............. ............................. Idem. ••••••.•• Biblioteca.............. 1 Idem......................................................... > > » > fe fe fe 1 fe > fe >
w
% fe

ir
l

Torrijos, 14, segundo................................... Idem......... .. Las Mercedes........ 1 Derrame seroso...................... ; .............. > fe > fe fe fe fe > > fe fe 1 \ fe fe
Fúcar, 12, portería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem......... .. Santa María.......... 1 Meningitis............................................. . > » > fe fe > fe fe 1 > » fe fe fe 1

1

fe

Alfonso XII, 8, principal..................... ..
Hospital Provincial (Paseo de la Plaza de 

Toros, 11, segundo)...................................

Idem........... Retiro. . . . . . . . . . . 1 Pneumonía aguda.................................. fe » fe fe fe > fe fe fe fe 1 fe fe fe %

Hospital.. . . . . . Doctor Fourquet. 
Idem ......................

1 Reblandecimiento.................................. |> fe fe fe > fe fe fe fe fe fe 1 fe fe

w

1
Idem (Méndez Alvaro, 4 ) . .......................... Idem .................. 1 Lesión cardíaca........ ............................. * » > fe fe 1 fe fe fe fe fe 1 fe
Idem (Antonio López, 21, bajo).................. Idem ................. Idem ...................... 1 Tuberculosis........................................... ' 1 > > i > > fe fe > fe fe fe 1 fe

w
fe fe 1

Idem (Toledo, 76, cuarto)............................ Id em ................ Idem ................... i 1 Idem.......................................................... > fe fe * i\ > > fe 1 fe fe ■ fe fe fe
w
fe fe

JL
1

Hospital Provincial. Idem Idem ...................... 1 Anemia cerebral............................... fe » > 1 * > fe » % fe fe 1 fe fe fe I
Idem (Luna, 17, primero)..................... Idem . . . . . . . . . I d e m ... . . . . . .  .*•, 1 Peritonitis........... ................................. > > , fe > fe fe fe fe 1 fe fe fe \

Idem (transeúnte) .......................... ................. Idem.......................... ... ... Idem ................................. 1 Gangrena.................................. ............... fe fe > > > fe I fe fe fe fe fe fe fe 1 fe
Mesón de Paredes, 41, principal.. . . . Inclusa.............. Caravaca .............. 1 Meningitis........................................... > 1 » >  I > fe fe fe > fe > fe » fe V 1
Rodas, 13, cuarto.................................... ... Idem .. . . . . . . . . Huerta del Bayo.. 

Duque de A lb a ... 
Arganzuela.........

1 Bronquitis............................................... > > 1 > ■ fe fe fe » > fe » fe 1 * fe 1 fe
Plaza del Progreso, 13, cuarto. Idem ..••••••.. 1 Tubérculo ús, •.................. ..................... * > » > fe > 1 fe fe fe fe i > fe fe 1
Bastero, 18, bajo ................................•••.. Latina.. . . . . . . . 1 Meningitis..................................... .. 1 fe fe fe » fe fe fe fe fe fe 1 fe fe 1 fe
Manzanares, 10, principal.. . .  . .  . . .  . . . Idem............ Imperial ............. 1 Asistolia. .................... ................... . fe > > > fe > fe fe 1 fe fe fe 1 fe fe 1 fe
Arganzuela, 4, tercero..................................
Costanilla da Santiago. 8 teresro . . . .

Idem... • . . . . . . . Arganzuela ....• • 1 Bronquitis ............................................... 1 fe fe > > fe fe > fe fe fe fe i fe fe 1 fe
Palacio.. . . . . . . Espejo.. . . . . . . . . .

Quiñones..............
1 Idem............................... ........................ 1 fe fe fe » fe fe fe"- fe fe fe fe fe 1 fe

Palma, 60, tercero............ . Universidad... 1 Tuberculosis........ ............................ . * fe fe > fe 1 fe fe fe fe fe fe fe 1 fe
Minas, 28, segundo.......... . ......................... Idem .................. Minas.......... 1 

1 
1 1

Broncopneumonía............ ..................... 1 > fe fe fe fe » fe fe fe fe fe fe 1 fe
Blasco de Garay, 5, bajo...................
Acuerdo, 4, cuarto.......................................

Idem ........ .
Idem...................

Guzmán el B cieno. 
Am aniel........... Bronquitis..............................................

>

1
fe
»

fe
fe

>
»

fe
fe

fe
fe

1
fe

» fe
»

fe
fe

fe
fe

fe
fe

»
fe

fe
fe

1
1

fe
y

San Hermenegildo, 21, principal........ .
Paseo de Areneros 6. nrinciral..................

Idem.......... ...
Idem .... . . . . . . .

Quiñones..............
Valle Hermoso. . . | I Edema y flegmones...............................

1
fe

fe
»

fe
»

> fe
»

fe
fe

fe
fe

fe
»

fe
fe.

fe
fe

fe
fe

fe
1

»
fe

fe
fe

1
fe

fe
1

Total por meses.............••••• 8

]

1 2 1 i 1 > 1 , 4 1 4 5 ¡ 1 2 1 6 fe 1 fe 2 0

Total por edades............ ...... .. .. lO

1

2 fe

i

8 6
i ^
8

1 w 
fe

i x
34

Tntnl ñpfuM.r.icmp.a................... 34

D E M O G R A F I A

N A C I D O S  V I V O S N A C I D O S  M U E R T O S

1 D E F U N C I O N E S
LEGÍTIMOS 19 ILEGÍTIMOS I TOTAL TOTAL LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL 1‘ TOTAL

i de de jí
Yarones. Hembras. 1 Yarones. ! Hembras. Varones. Hembras. ]f ambos sexos. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Yarones. Hembras. ambos sexos. Varones. j¡ Hembras. TOTAL

2 X i1 •
» 2 1 3

'• i
fe

i
fe fe fe i| fe .  i > 1 > 1

. > 1 i1 2 1 2 2 4 > fe fe fe f3 > fe ií > . > 3 3
2 2 » fe 2 2 4 1 fe 1 fe > \ 1 > 1 4 1 5
1 3 > fe 1 3 4 fe fe > fe l fe fe > 3 2 5
1 1 fe. fe 1 1 2 fe fe fe fe fe fe » » > 7

2 1 > fe 2 1 3 fe fe fe fe fe » > 1 5 6
2 > 1 1 3 1 4 fe fe fe fe fe > > 2 2 4
2 4 1 > 2 4 6 fe fe » fe fe > fe 3 » 3
4 2 > fe 4 2 6 fe fe fe > fe fe > 1 > 1
4 1 > fe 4 , 1 5 1 > ¡ fe fe 1 > 1 5 1 6

20 17 4 2 23 18 41 2 > fe 2 » 2 20 14 34

Madric116 de Diciembre de 1902. =E1 Alcalde Presidente, Marqués de Portago.

Ayuntamiento constitucional de Sanlúcar 
la Mayor.

D. Lázaro Castaño y Muñoz, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de esta ciudad.

Hago saber que ignorándose el paradero de los mozos Ra
fael Moralo Z liazas, hijo de Ildefonso y Bartolina; Antonio Ma
ría y Pedro Gutiérrez, de padres desconocidos, y estando in
cluidos en el alistamiento formado por el Ay untamiento de 
mi presidencia para el reemplazo del corriente año, se les cita 
por medio del presente para que antes del día 25 del corriente 
concurran á estas Casas Capitulares al acto de la rectifica
ción del alistamiento; pues de no hacerlo les parará el perjui
cio. que haya lugar. _

Sanlücar la Mayor *7 de Enero de 1903.==Lázaro Castaño.-— 
Por su mandado, Enrique itanedo. 31—M

Ayantamiento constitucional de Torbiscdn.
D. Juan García Correa, Alcalde Presidente del Ayunta

miento constitucional de esta tilla. „ A
Hago saber que no pudiendo tener efecto la citación per

sonal á que se refiere el párrafo segundo del art. 47 de la ley 
de Reclutamiento tigente, en los mozos incluidos en el aLs* 
tamiento del año actual, como comprendidos en el num. 5. 
del art. 40 de la misma, cuyos nombres se relacionan, por 
ignorar su paradero y el de sus padres, que el que menos hace 
trece años que falta de la localidad, se les cita por medio del 
•presente, que será fijado en la tabla de anuncios e inserto en
* 1  .a -  7 J  *1______  -rr «V I  O- k niTT' A TlTC M  A n T ? T D

para que asistan á esta Casa Capitular en los días 25 del co
rriente, en que tendrá lugar la rectificación del alistamiento, 
y sucesivos hasta el 7 de Febrero inmediato, en que se dará lee • 
tura y serán cerradas definitivamente las listas de que se tra- 

; ta; debiendo advertir que si les mozos de referencia no con
curriesen por sí ó por persona autorizada en los días que se 
les cita, se acordará su exclusión, por analogía á lo preveni
do en la regla 4.a del art. 88 de la ley.

Torbiscón 5 de Enero de 1903.=Juan García.

Relación que se cita.

i Juan Cer villa Pérez, hijo de Juan y María,
i Natalio Ortiz Castilla, de Antonio y Josefa.
; Francisco Castilla Ortiz, de Manuel y María.

Salvador Cara Castillo, de Juan y Florentina.
Tesifón García Rueda, de José y Florentina.
Justo Banqueri Luque, de Justo y Manuela.
Francisco Carmona Ortiz, de José y Antonia.
José Rueda Carrasco, de Vicente y Francisca.
Evaristo Rsmón López, de José y Martirio. 37—M

A y u n ta m ie n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  V i t o r ia .

No habiéndose presentado licitadores á la subasta anun
ciada para el día 15 de Diciembre del año último para la ven 
ta del Teatro Principal de esta ciudad, propiedad del Exce
lentísimo Ayuntamiento; cumpliendo lo acordado por la Cor
poración municipal en sesión ordinaria de 19 de dicho mes, 
se anuncia nueva subasta, que tendrá lugar en una de las

salas de las Casas Consistoriales, á las once de la mañana de 
día 16 de Febrero próximo, con sujeción al siguiente pliego 
de condiciones:

1.a El precio fijado á dicho edificio, comprendido el de 
maquinaria, decoraciones, mobiliario, material de alumbra
do y calefacción existentes en el mismo, es el de 100.C00 pe
setas, pagadores dentro del término de diez díae, siguientes 
al en que se haga por el Ayuntamiento la adjudicación defi
nitiva.

2.a Para tomar parte en la subasta es necesario que los li
diadores constituyan en la Tesorería municipal una fianza 
de 5.000 pesetas en metálico ó en valores ó^signos de .crédito 
del Estado, de esta provincia ó del Municipio, y también en 
créditos reconocidos y liquidados de que habla el art. 13 del 
Real decreto de 26 de Abril de 1900.

3.a Será obligación del lidiador á quien se adjudique la 
subasta el pagar los honorarios que devengue el Notario que 
asista al acto, y todos los demás gastos que origine la forma- 
lización del contrato.

4.a Las proposiciones, á las que deberá acompañar el res
guardo que acredite la constitución de la fianza provisional

k y la cédula de vecindad del licitador, se entregará en el acta 
de la subasta al Sr. presidente de la misma.

5.a Podrán concurrir á la subasta los interesados por sí o 
representados por otfá persone, con el poder correspondiente 
para ello, dec!$rad#imstante á costa del licitador por el Le
trado D. MarcelinO-Flórez.

6.a En el caso áe que se presenten dos ó mas pliegos da 
proposición cubriendo el tipo de subasta y ofreciendo igual 
cantidad, se adjudicará provisionalmente al licitador cuyo 
pliego tenga el numero bajo en el de orden correlativo

! de entrega.
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7.a Para conocer en las cuestiones que puedan suscitarse 
quedan sometidos los interesados á los Tribunales de esta 
ciudad que sean competentes.

Modelo de proposición.

D. . . . . ,  vecino d e  , según cédula personal núm .
enterado del pliego de condiciones para la subasta del Teatro 
Principal de esta ciudady que acepta en todas sus partes, 
ofrece por dicho edificio y efectos pertenecientes al mismo la 
cantidad de ..... pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . En el sobre que contenga el pliego de proposición 

deberá hallarse escrito lo siguiente:
♦Proposición para optar á la subasta anunciada para la 

venta del Teatro Principal de Vitoria.»
Vitoria 8 de Enero de 1903.=E1 Alcalde Presidente, Pedro 

0:dono.=El Secretario, Manuel S. de Qutjana. X—56

Alcaldía constitucional de Colmenar Viejo.
Iocluidos en las listas de inscripción de mozos de esta 

villa para el alistamiento del año actual, los que á continua
ción se expresan, é ignorándose su paradero, así como el de 
sus padres, amos y parientes, se les cita para que el día 25 
del actual, á las diez de su mañana, se presenten en esta Casa 
Consistorial al acto de la rectificación del alistamiento para 
el reemplazo de este año, ó en los días siguientes hasta el 
cierre definitivo en el segundo sábado de Febrero; advirtién
doles que de no comparecer les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Mozos que se citan.

Francisco Martín Celestino, hijo de Juan y Bruna; nació 
el 21 de Febrero de 1883.

Enrique Martínez Doñaveitia, de D. Fidel y Doña Ramona; 
nació el 14 de Marzo de 1883.

Teodoro Fernández Gutiérrez, de Sabino y Baltasara; na
ció el 22 de Mayo do 1883.

Demetrio Luis Onteriño Qamtairos, de Ramón y Juana; 
nació el 8 de Octubre de 1883.

Pedro Evaristo Ramón Banito Veralt, de D. Enrique y 
Doña Joaquina; nació el 26 de Octubre de 1883.

Valentín Esteban Romero Santos, de Faustino y Damiana; 
nació el 26 de Diciembre de 1883

Colmenar Viejo 7 de Enero de 1903.=E1 A lca ld e , Félix 
Sanz. 24—M

Alcaldía Constitucional de Griñón
D. Petronilo Ruiz Campeo, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento constitucional de esta villa de Griñón.
Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista

miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme al núm. 5.°, del art. 40 de 
la ley, los mozos Antonio Manuel Hermenegildo Sequeros 
Diez, hijo de Agapito y de Manuela, y Leopoldo Eugenio Gó
mez Raíz, hijo de Fernando y de Josefa, los cuales, así como 
sus padres, se hallan en ignorado paradero, se cita por el pre
sante á dichos interesados para el acto de la rectificación, 
que tsndrá lugar ante el Ayuntamiento el día 25 del actual, 
á las once, en la Sala Capitular, por si tuvieren que hacer 
alguna reclamación; apercibidos que de no comparecer les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Griñón 7 de Enero de 1903,—El Alcalde, Petronilo Ruiz.
25—M

Alcaldía constitucional de V illada.
Ignorándose el paradero de los mozos Domiciano Sarabia 

Villaión, hijo de Francisco y Marcelíana; Eugenio Calleja 
Marcos, hijo de Braulio y Dorotea; Eusebio Gago Ignacio, 
hijo de Blas y Rafaela, y Alfredo Gabriel José Benito Pamies 
Casal, que lo es de Amando y de Consuelo, que nacieron en 
esta villa el año de 1883, á quienes ha correspondido ser alis
tados para el reclutamiento y reemplazo del Ejército del año 
actual, los que con sus respectivas familias se ausentaron de 
la misma hace más dq diez años, y cuyo paradero se descono
ce, se advierte á los mismos por el presente edicto, que servi
rá de citación, así como á sus padres, amos, tutores ó perso
nas de quien los mismos dependan, la obligación que tienen 
de concurrir al acto de la rectificación del alistamiento, que 
tendrá lugar en las Casas Consistoriales de este Ayuntsmien- 
to el día 25 del mes actual, y hora de las once del mismo, ó 
en los siguientes días hasta la víspera del sorteo, ya perso
nalmente ó por medio de legítimo representante, á exponer 
en dicho acto cuanto convenga á su derecho; en la inteligen
cia de que este edicto se inserta á los efectos de lo dispuesto 
en los artículos 47 de la vigente ley de Reemplazo y 69 del re
glamento publicado para su ejecución; previniéndoles á la j 
vez que la falta de comparecencia les hará incurrir en res- ' 
pons&bilidades que están en el caso de evitar.

Villada 2 de Enero de 1903.=Florencio Alonso* • 40-41 ’

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

J uzgados militares,
BETANZOS

D. Fernando Vales Brieba, Capitán del regimiento Infan
tería de reserva de la Coruña, núm. 88, Juez Instructor del 
expediente que por haberse ausentado del punto de su resi
dencia se instruye al soldado de este regimiento, en situa
ción de reserva activa, Manuel Cao Piñeiro.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Cao Piñeiro, soldado d8l regimiento Infantería de reser
va de la Coruña, núm. 88, en situación de reserva activa del 
reemplazo de 1896, natural de San Adrián. Ayuntamiento de 
Ortigueira, provincia ds la Coruña, hijo de Zacarías y de 
Carmen, de estado soltero y de oficio labrador, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos 
ídem, nariz regular, color bueno y de un metro 690 milíme
tros de estatura, para que en el preciso plazo de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga c e 
t a  de  Mad rid  y Boletín oficial de la provincia de la Coruña, 
comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Santo Do
mingo de esta plaza, para responder á los cargos que le re
sultan en el expediente que de orden superior le sigo por ha
berse ausentado del punto de su residencia sin autorización;

bajo apercibimiento de que si.no compareciere en el p azo 
fijado será declarado en rebeldía, parándole el p rjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del rtferido inflividuo procesado, y en caso 
de ser habido lo conduzcan á esta plaza en clase de preso y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Batanzos á 30 de Diciembre de 1902.=Fernando 
Vales. 6570—M

D. Fernando Vales Briebe, Capitán del regimiento Infan
tería reserva de la Coruña, núm. 88, Juez instructor del ex
pediente que se instruye al soldado de este regimiento, en si
tuación de reserva activa, José Castro Parcero, por haberse 
ausentado del punto de su rasidencia sin autorización.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo  ̂ á José 
Castro Parcero, soldado de este regimiento Ii fmttría reser
va de la Coruña, núm. 88, en situación de reserva activa, del 
reemplazo de 1897, natural de la parroquia de Orro, Ayunta
miento de Culieredo, provincia de la Coruña, hijo de Silves
tre y de Jacinta, de estado s útero, oficio labrador, cuyas se
ñas personales son l&s siguientes: pelo castaño, cejas ídem, 
ojos negros, nariz regular, barba ninguna, boca regular, co
lor bueno, y de un metro 550 milímetros de estatura, para 
que en el preciso plazo de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la Ga c &t a  de  Mad rid  y Bo- 
letin oficial de la provincia de la Coruñi, comparezca en esta 
Juzgado, sito en el cuartel de Santo Domingo de esta ciudad, 
para responder á los cargos qus le resultan en el expediente 
que de orden superior le sigo por haberse ausentado de su 
residencia sin autorización; bajo apercibimiento de que si no 
compareciese en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas dilígen- 
de cías en busca del individuo procesado, y en caso de ser 
habido lo conduzcan á esta plaza en clase de preso y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Dada en Betanzos á 31 de Diciembre de 1902.=Fernando 
Vales. 6571—M

D. José Barja Vmal, Capitán del regimiento Inf&ntiría 
reserva de la Coruña, núm. 88, Juez instructor del expedien
te instruido al soldado de este regimienta, en situción de re
serva activa, Juan Pirodey Labatur, por ausentarse de sü re
sidencia sin autorización.

Por la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Pircdey Labaiur, soldado del regimiento Infantería reserva 
de la Coruña, núm. 88, en situación de ressrva activa del 
reemplazo de 1897, natural de Arcos de la Sierra, parroquia 
de ídem, Ayuntamiento de ídem, provincia de Madrid, y re
sidente en la Coruña, hijo de Manuel y Máxima, de estado 
soltero y de oficio cerrajero, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color bueno y de un metro 700 
milímetros da estatura, para que en el preciso plazo de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín oficial de la provincia di la Co 
ruña, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Santo 
Domingo de esta plaza, para responder á los cirgos que le re
sultan en el expediente qu8 de orden del Exemo. Sr. Capitín 
general de esta región le sigo por habsrse ausentado del pun
te de su residencia sin autoiizacíóo; bajo apercibimiento de 
que si no compareciere en el plazo fijado será declarado en re
beldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rsy (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como milita • 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo procesado, y caso de ser 
habido lo remitan a esta plaza en clase de preso y a mi dis
posición; pues así lo tengo ordenado en diligencia de este día.

Dada en Betanzos á 30 de Diciembre de 1902.~T̂ °é ftarja.
6572—M

D. Fernando Vales Brieva, Capitán del regimiento Infan
tería reserva de la Coruña, núm. 88, Juez instructor del ex
pediente instruido al soldado del mismo, en situación de re
serva activa, Vicente Camarcos M&lde, por ausentarse de su 
residencia sin autorización.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Vi
cente Camarcos Malde, soldado del regimiento Infantería re
serva de la Coruña, núm. 88, en situación de reserva activa, 
del reemplazo de 1897, natural de Espiñadero, provincia de la 
Coruña, hijo de Narciso y de Isabel, soltero, de oficio labra
dor, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, 
cejas al pelo, color trigueño, nariz pequeña, boca ídem, bar
ba naciente, y de un metro 580 milímetros de estatura, para 
que en el preciso plazo de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M adrid  y Bo
letín oficial de la provincia de la Qoruña, comparez2á en este 
Juzgado, sito en el cuartel de Santo Domingo, en esta plaza, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de esta región 
le sigo por haberse argentado de su residencia sin autoriza
ción; be jo apercibimiento de que si no compareciere en el 
plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio 
que hay a lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del rtferido procesado, y en caso de ser habido 
lo conduzcan á esta plaza en clase de preso y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Betanzos á 1.° de Enero de 1903,=Fernando Vales.
21— M

B. Fernando Vales Brieva, Capitán del regimiento Infan
tería de reserva de la Coruña, núm. 88, Juez instructor del 
expediente instruido al soldado de este regimiento, en situa
ción de reserva activa, José Suclras Freíre, por ausentarse 
de su residencia sin autorización.

P^r la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Suciras Freire, soldado del regimiento Infantería de resérva 
de la Coruña, núm. 88, en situación de reserva activa, del 
reemplazo de 1897, natural de Capela, provincia de la Coru
ña, hijo de Antonio y de Jaana, soltero y de oficio labrador, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo rubio, cejas 
al pelo, color trigueño, nariz aguileña, boca regular, barba 
lampiña y de un metro 520 milímetros de estatura, para que

en el preciso plazo de treinta días, contados desde la ptiblica- 
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín 
oficial de la provincia de la Caruña, comparezca en este Juz
gado, sito en el cuartsl da Santo Domingo en esta plaza, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de esta región 
le sigo por haberse ausentado de su residencia sin autoriza
ción; bajo apercibimiento de que si no compareciese en el 
plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo, y en caso de ser ha
bido lo conduzcan, á mi disposición, en ciase de preso; pues 
ad lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Betanzos á 1.° de Enero de 1903. =  Fernando 
Vales. 22—M

BARCELONA
D. Antonio Felíu y Arbona, Capitán ds Infantería, Secre - 

tario de causas permanente de la C ipitanía general de Gata- 
luñ’ , y Jaez instructor del expediente instruido en averi
guación del derecho que pueda asistir al cabo de la Coman 
dancia de Carabineros de Lérida, JoséOrtiz Piedra, coman
dante del puesto de Arco y carabineros á sus Órdenes A ndrés 
Gandes Pío y José Boldú Boira, para su ingreso én la Orden 
civil de Beneficencia.

Resultando de dicho expediente que el citado cabo y ca- 
bíneros en los días 20 y 28 de Junio del año anterior, en que 
á las primeras horas de la manana del citado primer día, ei 
río Noguera se desbordo, y sus aguas amenazaban gran peli
gro de arrastrar el pueblo de Arco (Lérida), llegando á inun
dar la calle Mayor, y arrastrando las cosas que encontraba á 
su paso, observó el gran peligro en que se encontraba aque
lla localidad de ser arrasada por la corriente de las aguas, 
puesto que.á una distancia de 500 metros más arriba del pue
blo se habían juntado en el citado río una porción de made
ros y árboles-de los arrastrados por la corriente, los cuales 
hicieron que el agua dejara su cauce, desbordándose en di
rección al pueblo, por lo que acudid al Sr. Alcalde, ponién
dose de acuerdo las Autoridades y referido cabo respecto á 
las medidas que debían adoptar, y disponiendo que mujeres 
y niños fueran á salvar los ganados y los muebles, marchan
do ellos con los dos carabineros citados y los vecinos del 
pueblo, á cortar la corriente del agua, para que se encauzara, 
consiguiéndolo á las siete horas de incesantes trabajos, en 
los que peligraron sus vidas, pues se arrojaron al agua sin 
temer á las grandes piedras que arrastraba la corriente, evi
tando con su temerario arrojo la probable ruina del pueblo. 
Repitióse la inundación á las doce horas del día 28 de Junio 
antes citado, y tan pronto las aguas amenazaron invadir la 
población, el referido cabo y carabineros se pusieron á las 
órdenes de la Autoridad local, y con los vecinos del pueblo 
trabajaron sin descanso con vardadera abnegación durante 
veinticuatro horas, con riesgo de sus vidas, en cuyos traba
jos pereció el Sr. Alcalde D. Jacinto de Castellarnau á causa 
del derrumbamiento da una de las ocho cas*s que se desplo
maron; los antedichos cabo y carabineros rehusárosla re
muneración que se les ofreció en recompensa de sus trabajes 
y por habérseles estropeado sus uniformes, alegando que su 
intervención fué espontánea, desinteresada y llevada a cabo 
por sentimientos humanitarios, conceptuándose su compor
tamiento, con el que cooperaron á salvar vidas y algunos in
muebles que la corriente de las aguas se hubieran llevado, de 
heróico.

En su consecuencia, el Juez instructor qu8 suscribe cita 
para que toda persona que quiera comparezca en el termino 
de veinte días, contados desde la publicación de este ©dicto 
en la Ga c e t a  de Madrid  en este Juzgado militar, sito calle de 
Valencia, núm. 428, segundo, para declarar lo que sepa en 
pro ó en contra del referido suceso.

Dado en Barcelona á 1.° de Enero de 1903. r=Antonia 
Felíu. 20—M

MADRID
D. Víctor García Olalla, Comandante de Infantería, Juez 

eventual da la primera región y del expediente instruido con
tra el soldado de la primera brigada de tropas de Adminis
tración militar, Manuel Garrido Muñoz, por haber faltado á 
la concentración dispuesta en Real orden telegráfica de 27 da 
Septiembre del año último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido Manuel Garrido Muñoz, natural de Martos, provincia d8 
Jaén, hijo de Manuel y de Teresa, soltero, de veintitrés años 
de edad, de efieio br&csro, avecindado en su pueblo, calle ele 
Torredonjimeno, y de estatura un metro 622 milímetros, ig 
norándose las demás senas personales, para que en el térmi
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la Ga c e t a  de  M ad rid  y Boletín oficial de la pro
vincia y plaza dé Jaén, comparezca en este Juzgado militar, 
sito en la callé de Lfganitos, núm. 28, piso tercero, á mí dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en dicho 
expediente; bajo apercibimiento da que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo 
remitan en el as8 de preso alas prisiones militares de esta 
plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

D^da en Madrid á 5 de Enero de 1903.=r El; Comandante,
Jaez instructor, Víctor García Olalla. =Por su mandato, el 
cabo Secretario, Francisco Muñoz Martínez. 28—M

D. Nicolás Tello y Lahoz, Consejero Togado del Consejo 
Supremo de Guerra y Marina y Juez instructor dél mismo.

Hallándome instruyendo causa en averiguación de las 
responsabilidades contraídas por el segundo Teniente de In 
fantería (E. R.) D. Juan Macías Monroy, como Juez instruc
tor que fué del expediente de abin testato del Alférez de In
fantería de Marina D. Pedro Suárez López, ignorándose su 
actual paradero, y constando en autos que fué baja en el 
Ejército por desaparecido, según Real oraen de TI de Octubre 
de 1899, se le llama por medio del presente edicto, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
del mismo en la Ga c e t a  de  Ma d r id , comparezca en este 
Consejo Supremo, y de no residir en esta Corte dé conoci
miento de su paradero; advirtiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar en justicia.

A la vez exhorto y requiero en nombre dé S. M. el Rey 
(Q. D. G.) á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía, y de mi parte suplico, que 
por cuantos medios estén á su alcance practiquen activas di-
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ligencias á fin de averiguar el actual paradero del indicado D. Juan Maclas Monroy, y caso afirmativo se participe á este Tribunal para los debidos efectos en el procedimiento de su razón.

Dado «n Madrid á 8 de Enero de 1903.=E1 Consejero, Juez instructor, Nicolás Tello.=Por mandado de S. E., el Secretario Relator, Angel Salcedo. <9—M
Juzgados de ¡inuaera Instancia.

INFIESTO
Por \a presente, y en virtud de providencia dictada por el Sr, D. Sancho Arias de Velasco, Juez de primera instancia de este partido, el 4 de Diciembre del año próximo pasado, y en el día de hoy, en el juicio voluntario de testamentaría de Dona Buenaventura Huerta Naredo, vecina que fué del pueblo de Naredo, en el Concejo de Cabrenes, promovido en este Juzgado por el Procurador D. Gervasio Meredor, en nombre de D. Eduardo Huerta y Huerta, vecino de Santa Eulalia, ge cita á D. Manuel Rodríguez Llabona y D. Mariano Rodríguez y  Rodríguez, ausentes en ignorado paradero, como maridos j respectivamente de Doña Encarnación y Doña Generosa i Huerta Fernández, nietas de la finada Doña Buenaventura, para que comparezcan en el mencionado juicio representados en forma; previniéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Inhestó 2 de Enero de 1903.=E1 Escribano, José Antonio Muñiz ¿ X—59MADRID—HOSPICIO
En los autos que en este Juzgado ha promovido D. Gregorio Pérez de Rozas y Parrano sobre denuncia por extravío * de car mías provisionales del empréstito hipotecario del Tesoro de.Filipinas, se ha dictado la sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen así:-«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 5 de Diciembre de 1902, el Sr. D. J« sé María de Ortega Morejón, M&- gistraío de Audiencia territorial de fuera y Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital; habiendo visto los presentes autos, promovidos por D. Gregorio Pérez de Rozas y Parrano, mayor de edad, empleado, vecino de Córdoba, defendido por el Letrado D. Diónsisio Diez Enríquez y  representado por el Procurador D. Luis Soto y Hernández, contra el Ministerio fiscal y los estrados del Juzgado, sobre extravio de carpetas provisionales del empréstito hipotecario de Filipinas; y ......Fallo que declarando como declaro la nulidad de las quince carpetas provisionales de las obligaciones del empréstito hipotecario del Tesoro de Filipinas, correspondientes á la serie B y señaladas con los números sesenta'y cuatro mil cuatrocientos sesenta y  uno s i sesenta y cuatro mil cuatrocientos seta uta y cinco inclusive, de valor nominal-'de cien pesetas cada, una, debo mandar y mando que á su  tiempo se expida al demandante D, Gregorio Péréz de Rozas y Parrano el correspondiente duplicado de las mismasA sí por esta mi sentencia, que se notificará én la forma prescrita por la ley para las de su clase, y definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.=José María de Ortega Morejón.Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia ) por el Sr. Juez de primera instancia que la suscribe hallándose celebrando audiencia pública ordinaria acto seguido de su pronunciamiento.=Doy fe.=A nte mí, Licenciado Pedro Taracer a »Madrid 27 de Diciembre de 1902.=V.° B.°=E1 Sr. Juez de primera instancia, Ortega Morejón.=E1 Escribano, Licenciado Pedro Taracena. X—-55

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud-de providencia, fecha 3 del actual, dictada por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la U niversi-' dad de esta Corte, y en observancia del precepto del artículo quinientos cincuenta del Código de Comercio, se hace saber por medio del presente que D. Luis Tarazona y Aviñón, de esta vecindad, con domicilio en la calle de Malasaña, número treinta y nueve, ha interpuesto demanda con motivo de habérsele extraviado el resguardo que en la Dirección general de la Deuda pública S8 le entregó en el acto de la presentación d  canje por títulos definitivos de las carpetas provisionales de renta amortizable al cinco por ciento que-á continuación se expresan:Dos de la serie A, números 15.755 y 123 762.
Uno ídem id. B, núm. 3.040.Uno ídem id. C, núm. 7.101.Cinco ídem id. A  números 3.455 á 59.Y habiéndose admitido la indicada demanda, mandándola sustanciar por los trámites establecidos para los incidentes, se confiere de ella traslado por término de seis días á la persona en cuyo poder se halle el resguardo extraviado, á fin de que comparezca en autos y ejercite los derechos de que se 4 crea asistido en la forma correspondiente.Madrid 8 de Enero de 1903,=V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, Méndez.=El actuario, Esteban Unzueta. X—54

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta capital en expediente promovido de oficio para la reclusión definitiva^ en manicomio del alienado Carlos Vega, hijo de Concepción Vega y Colilla, de diez y seis años de edad, hoy recluido en el de OiempozueloSv ss ha acordado emplazar á la Doña Concepción Vega, según preceptúa el art. 8.° del Real decreto de 19 de Mayo de 1885, para que dentro del término d e  treinta días comparezca e n  dicho expediente; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.Y mediante á ignorar el paradero de dicha señora la emplazo por medio de la presente, que se insertará en la Gace
ta dh* Madrid, á fin de que comparezca en el mencionado expediente dentro del indicada término de treinta días.Madrid 6 de Noviembre de 1902.=E1 Escribano, Felipa González Bernabé. J-^8708

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta capital en expedien* te promovido de oficio para la reclusión definitiva en ^Manicomio de la alienada Francisca Travadelo Conde, hi ja de Don Manuel y Doña Francisca, de veintiocho años, casada con D. Evaristo Rodríguez Reinaldos, hoy recluida en el de Oiem- pozuelos, se ha acordado emplazar al D. Evaristo Rodríguez^ Reinaldos, según preceptúa ei art. 8.° del Real decreto de 1̂9. de Mayo de 1885, para que dentro del término de treinta días comparezca en dicho expediente; bajo apercibimiento que de no h&esrlo le parará él perjuicio, qué haya lugar jen derecho.Y mediante á ignorar el paradero de dicho señor, *e emplazo por medio de la presente, que se insertará en la GaosiA

d b  Ma d r id , á fin  de q u e com parezca  en  e l m en c io n a d o  e x p e 
d ie n te  dentro d el in d ic a d o  térm in o  de tre in ta  d ía s.Madrid 6 de Noviembre de 1902.=E1 Escribano, Felipe González Bernabé. J— 8709

D. Sebastián Méndez Martín, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo al penado en cansa por atentado Doroteo Ramírez Vela, natural de Piedrabuena (Ciudad Real), hijo de Lorenzo y Gala, casado, industrial, de veintiséis años, que ha vivido en la calle de Meléndez Valdés, 52, lechería, cuyo actual paradero y punto probable donde se encuentre se ignora, para que en el término de cinco días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en l a Gaceta  d b  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de ser trasladado á la cárcel para que cumpla la p8na de dos «ños de prisión correccional, multa de 150 pesetas y diez días de arresto menor que le han sido impuestas en dicha causa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere S lugar.  ̂ iAl mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- » des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, nariz aguileña, color del rostro moreno, viste traje completo de pana, borceguíes, boina, y usa bigote recortado, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición á los fines acordados.Madrid 31 de Diciembre de 1902.=José Sebastián Méndez y Martín.=E1 Escribano, Fermín Suárez y Jiménez.J—8710SANLUCAR LA MAYOR
D. Rafael Medina Huete, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Amadeo Cipriano Díaz López, que se dice sar natural de Al- monaster la Raal, de edad veintitrés años, de estatura cum plida, delgado, pelo negro, bigote pequeño, barba regular, color claro, y viste pantalón de pana color claro castaño, chaqueta de lana color ceniza, sombrero hongo pequeño de ala, botinas negras punteadas, tierno de ojos, y en el cardillo izquierdo varios lunares, para que en el término de quince días comparezca en este Juzgado á contestar los cargos que le resulUn en causa que se le sigue por hurto de prendas; apercibido que de no hacerlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, agentes de policía y Guardia civil precedan á la busca y  captura del citado Amadeo Cipriano Díaz López, y habido se remita á la cárcel de este partido con las prendas que se encuentren en su poder, que á continuación se expresan, que fueron hurtadas por el mismo á Juan de Brito Roca y Juan Pérez y Pérez.Sanlúc&r la Mayor 27 de Diciembre de 1902,= R *f a,el Medina.=Por su mandado, Mariano Rodríguez Miojas.

Prendas hurtadas.
Un terno de tricot negro, en buen uso.Un pantalón de pana, de cuadriles blancos y negros, en corte.Otro corte de americana y chaleco, de hilo, color ceniza claro.Una toalla de hilo blanca, con ramos encarnados y flecos largos.Un .pantalón qzul marino, remendado.Una faja de merino encarnada, nueva.Una camiseta blanca, nueva.Forros para el terno oscuros, de cüadritos.Otros forros para el chaleco, color de chocolate.Unes calzoncillos blancos de muselina, por uáár.Loé documentos concernientes sobre su estado fie soltería.UnaB botas ó botos de elásticos, nuevas, de becerro blan- ao, engrasadas con sebo.Dos pares de calzones blancos, usados.Una americana color ceniza.Y otros efectos de comestibles. J—8712

VIGO
D. Adolfo Arantes Feíjoo, Juez de primera instancia del partido de Vigo.Hace saber que respondiendo al llamamiento judicial por razón del juicio de ábmtestato de D. José Eduardo González Lorenzo, conocido también por D. Eduardo González Lorenzo, comerciante, establecido en Montevideo, capital de la República del Uruguay, y natural de esta ciudad de Vigo, lugar de su último domicilio en España, comparecieron ante este Juzgado reclamando su derecho á la herencia en concepto de hermanos de doble vínculo Doña Eduarda Josefa, D. Enrique D. Antonio y Doña Ascensión González Lorenzo, y de sobrinos del finado D. Antonio, Doña Teresa, Doña Jostfa y Don Victoriano González Castro, D. Francisco, Doña Agripina y Doña Cándida González Costas, D. Ramón, D. José, Doña Enriqueta y D. Enrique Alvarez González.Y con forme con la providencia de 22 del corriente, se hace un segundo llamamiento á cuantos más se crean con igual ó mejor derecho que los nombrados parientes reclamantes, para que dentro del término de veinte días, á contar desde la publicación del presente edicto en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c b t a  d b  M a d r i d , comparezcan igualmente ante este Juzgado reclamándolo; bajo el legal apercibimiento de que si no comparecen les parará eí perjuicio consiguiente.Dado en Vigq á 29 de Diciembre de 1902 .= Adolfo Serán- tes. =E1 actuario, José Viso. X—58

ZARAGOZA—SAN PABLO
En el juicio declarativo de mayor cuantía promovido en este Juzgado por el Procurador del mismo D. Pascual Cli- mente, en nombre dé D. José Gómez Maicás, vecino de esta ciudad, contra la Sociedad mercantil titulada La Industrial Aragonesa, sobre pago de pesetas, se acordó en providencia de 12 de Dxciembre último emplazar á dicha Sociedad, que tuvo su último domicilio en esta ciudad* para que dentro de nueve días improrrogables comparezca en los autos, personándose en forma.Siendo desconocido el domicilio de la. referida Sociedad demandada, se verificó el emplazamiento de la misma por medió de cédula, que se p u b lica m  e l  Bohiin oficial de esta provincia y Ga c et a  d e  Ma d r id , sin que dentro del expresado plazo haya comparecido en forma en los untos laeitada Sociedad, por lo que la parte aetora la ha acucado la rebeldía, y en su virtud se ha dictado la  pro videncia siguiente:«Providencia.—Juez Sr. Cruces.—Zaragoza s  de Enero de 1903.-P o r  presentado el anterior escrito, que se unirá á los autos; y antes de declarar rebelde á la parte demandada, ha

biéndose hecho el emplazamiento por edictos, de conformidad con lo dispuesto en el art. 528 de la ley de Enjuiciamiento civil, hágase un segundo llamamiento á la Sociedad mercantil La Industrial Aragonesa, en la misma forma que el anterior, señalándola paia que comparezca en estos autos el término de cinco días.Lo mandó y firma S. S.; doy fe.=Cruces.=Ante mí, Manuel Palomares.»En su virtud, se emplaza de nuevo á dicha Sociedad mercantil La Industrial Aragonesa, de ignorado domicilio, para que dentro del término de cinco días, contados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y  G a c bt a  d e  Ma d r id , comparezca en el expresado juicio, personándose en él en forma.Y para que tenga lugar lo acordado, expido la presente, con el V.° B.° del Sr. Juez, en Zaragoza á3  de Enero de 1903. V.° B .°=E l Juez de primera instancia, Gervasio Cruces. =  Manuel Palomares 493—P

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España e n  Barcelona.

Habiendo sufrido extravío dos resguardos de depósito intransmisibles, números 43.283 y 44.104, de pesetas nominales 78.000 y 50.000 respectivamente en Deuda perpetua al 4 por 100 interior, expedido el primero en 18 de Octubre de 1901, y el segundo en 14 de Febrero de 1902, ambos á nombre de Doña Dolores Turull Sallarás y al de D. José Gorina Pujol, indistintamente, se anuncia por primera vez en la Gac eta  d b  
Madrid  y en el Boletín oficial de esta provincia, para que el que se considere con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción del presente anuncio en dichos periódicos, ó de lo contrario se expedirá duplicado de dichos resguardos, quedando el Banco libre de toda responsabilidad, de acuerdo con lo pres- cripto en el art. 6.° del reglamento y en el 58 de las instrucciones.Barcelona 10 de Enero de 1903.=E1 Secretario, Emilio Figueras. X—50

La Previsión Española.
Compañía anónim a de seguros.

Esta Compañía celebrará junta general ordinaria de accionistas para la aprobación de cuentas correspondientes al ejercicio de 1902 el día 1.° dé Febrero próximo, á la una de su tarde, en el domicilio de la misma en esta ciudad, calle de Orfila, núm. 9.Lo que se pone en conocimiento de los señores accionistas para que se sirvan concurrir á dicho acto.Sevilla 10 de Enero de 1903.=E1 Director general. Ramón María Ferrero de Andrade. X—53

Baneo d e  BUbao,
B alance del segundo sem estre en 31 de Diciem bre de 1902 .¡ Pesetas.1 ACTIVO-------------------------------------- -------

Caja.................... . ....................................................... 10.894.373-07Sucursal del Banco de España, cuenta co-F rriente   ...................................................  1.957.644*32Efectos en cartera.......................  30.423.370*32i Cupones adquiridos   68.045*13I   — -- 30.491.415‘45Préstamos sobre v a lo r e s . . . . . . .   ..............  10.759.962*36Cuentas corrientes de crédito con interés  26.510.462*72Cóffesponsales deudores  ..........................................8.570.969*37Diversos deudores. . ..................  736.861*57Gastos generales y sueldos *¡ Caja da Ahorros..............................................................  >| Créditos contingentes..............................  3.816*54i Bienes inm uebles..   ...........................................  4.405.411*89I Mobiliario.................................................................  33.762*50Cupones y amortizaciones al cobro......  1.571.322*44Valores en poder de corresponsales......  6.173.986*36Acciones.......................................   15.000.000Gastos de constitución...................    76.372*80
i in.186.361-39Depósitos en garantía, nomin a le s ............................................  69.606.437Idem voluntarios, ídem  661.834.042*41Idem necesarios, ídem................ 435.950----------------------------------------  731.876.429*41

849,062.790*80
PASIVO —

Capital: 60.000 acciones de á pesetas 5 0 0 . . . . .  30.000.000Fondo de reserva (estatutario)...............................  3.000.000Segundo fondo de reserva (voluntario).,. . . . . .  1.600.000Utilidades de valores no realizados   228.774*92Beneficios y pérdidas  ............. .............   23.716*77Acreedores por cuentas corrientes en  B ilbao.. 24.753.872*15Consignaciones voluntarias en efectivo .........  2.443.988*30Imponentes en la Caja de Ahorro^  ................. 43.409.154*79Corresponsales acreedores.  ................. 2.057.437*91Diversos acreedores... . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  1.378 387*92Efectos á p a g a r .. . .  ................  339.315*18¡ Dividendos por pagar.. . . . . .  y .     ...........• • 935.072*501 Cupones á pagar     443.209*24Amortizaciones á pagar  ̂     .........        362.650*32Acreedores por cupones y  amortizaciones alc o b r o . . . . . . . . . . . . . . v   ...................   1.571.322*44Acreedores de valorearen poder de correspon- j sa le s       • • • 4.639.458*95
I 117.186.361-39

Depositantes de Valores en garantía, nom inales. . . . . . . . . .  69.606 437Idem voluntar?.os, íd e m . . . . . . .  661.834.042*41i  Asreedores p'jr depósitos necesarios, ídf,m . .......................    435.950— i * ----- — 731.876.429-41
| 849.062.790-80

El Contador, Santos de Gárate.=E1 Director Gerente, D. de Unzurrunzaga.=V.° B.°=E1 Presidente de turno de la Junta de gobierno, Pedro Chalbaud. X —57 á ü
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O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .  

O b s e r v a c io n e s  m e te o r o ló g ic a s  d e l d ía  1 0  d e  E n e ro  d e  19 0 3 .

HORAS
ALTURA 

del barómetro
TERMÓMETRO Tensión

del H umedad DIRECCIÓN
-

ESTADO
reducida á 0o 

y en milíme'.ros Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. del cielo.

698 .14
698-97

7 3 6 .2
4 .4
6 .0

6 .6 87 N E ............. Brisa.......... Nuboso.
6 .0 89 N E.............. Calm a.. . .  * Despejado.

699.72 6 9 6 .5 87 E N E------ Brisalierera Cubierto.
12 del día.......................... 1 9 1 0 .0

10 .8
7 .4

7 .8 72
66

E B risa... Nuboso.oyy * 04 
698.89 
699 .20  
699.61

14 7 7 .4
7.1

80 Calm a.. Casi despejado.
8 0 85 S S E ........... Idem........... Muy nuboso.
8 2 7 .7 7 .2 87 s o , Id e m ......... Cubierto.

Temperatura máxima del aire á la sombra.................
* Idem mínima............................................................. .

D iferencia...-...................................................... .
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra

14 .2
4 .2

1 0 .0
1 9 .0
41 Q

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho-

Oscilación barométrica ídem (milímetros)..................
Altura ídem con respecto á la media anual á lasnue

Lni-üs 4a ln nnr.hfi...................................................

256
1 .7

. — 7 .4
Diferencia. ............................... ............... .................

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborable..............................................

Idem mínima id .............................................................. .

22 .9

20 .6
2 .7

1 7 .9

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) »
Sol completamente despejado...........................................  l h 20m
Sol eritrevelado por nubes ó vapores.............................  2 50

Total de insolación durante el dia......................... 4 10

B a t o s  m e te o r o ló g ic o s  « l e í  «Isa IO  d e  E n ero  d e  1 9 0 3 )  se^ ú n  lo s  te le g r a m a s  r e c ib id o s  en  e l O b 
s e r v a to r io  «le Mai9ri«l «le la s  o b s e r v a c io n e s  v e r ifica  «las d ic h o  d ía  en  v a r io s  p u n tos  d e  E sp a  - 
ñ a , á  fias n u ev e  d e  fia m a ñ a n a , y  en  o t r o s  d e l e x tr a n je r o  á  la s  s ie te .

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 2i HORAS

LOCALIDADES
A 0o y al 

nivel 

del mar.

Diferencia 
á igual 
hora 

del dia 
anterior.

Dirección. Fuerza.
ESTADO 

del cielo. Seco.
Humede

cido.

Diferencia
de

tempera
tura 

á igual 
hora de la 
víspera.

Tempera

tura

máxima.

1
Tempera

tura

mínima.

Lluvia

en

milímetros

ESTADO 
del m ar.

1 — 1.6 s s 6 . . . . B risa... 9.1 8.0 + 3.3 13.0 9.0 1 >
7 V3 Q — 1.5 8 .......... Id. f te .. 12.9 9.6 -b 2.6 14.3 12.4 » >

7AS 1 — 1 8 S S O .... 
NO . . . .
8 ..........

Viento.. 8.5 8.2 -b 0.5 11.0 8.0 4 Oleaje.
Idem.Saint Mathieu. . . . . . 749.

753
753.

756.

- -b 5.6 
-b 1.6 
-b 2.3

Brisa.. . 9.0 9.0 2.2 12.0 9.0 1
Tela rPAix........ .. 0

8
Id. lig- - 
Id; fte ..

Lluvioso.. . .
Mn hnen _

9.8 9.2 -b 0.3 12.0 9.0 > Tranquila.lola U XX1A»
8 .......... 16.1 13.9 -b 0.6 17.0 13.0 M Picada.Jüldi 1 Xvdi ••#••••****-

San Sebastián..........
Rilhan » • • • • • • •••*•• +  4.2 8E ......... Rrisa.. . . Cubierto. 14.8 11.0 -b 2.4 18.0 14.0 > 2
Oviedo*........ . i , • • • •
Vares•*•*••••••«•*•

na.». 753 .0

754 .6
754.6

-b  6.0 s ............ id .ü g . .

Calma..

Nebuloso.

Cubierto. 
Idem» . . .

11.4

*9.2

10.0 _ 0.6 17.0- 8.0 » Picada,

4- 6.2 
-b  6.3

o ___ 8.8 2.0 16.0 6.0 > »M UI1 IcVvUlat* • • • • • • •
V ig o . . . ...................... E N E .... Brisa.. . 11.6 10.4 3.2 • 16.0 10.0 » Tranquila.

7 59. SI +  3.9 E S E .... Id. lier.. Nuboso 12.4 11.9 -b  - 1.0 15.0 12.0 > >
Angra. ......................
Punta Delgada.........
"M.acmnfl . . . . . . . . . . . .
Fnn^hal. : . . . .  . . . . . .
T,n crfi s . . . . . . . . . . . . . .
á tro TY1 ñPt.A. . 4 k * • 1 t 1 «

Tornando. . • • • •igdll 1 gi Uítuuu • • • • • •
Tíirifíi. • i •••••*•*•♦ • 759.3 +  1.7

-b 3.4 
»

SSE .. • • Brisa... Idem____ 14.3 13.9 -b 0.2 » > > >

S^villn 755.
756.

757. 
757.

NE . . . . Idem Casi d esp .. .
Desrielado.. .

10.0 8.4 -b  10.2 .18.0 6.0 a 9

1

4
1

NE Id. l íe .. 7.6 6.6 > 15.Ó 5.0 » >

-b  3.5 
0.0

n Idem
Brisa

Idem. . . . 8.5 6.6 _h <
-b  :

0.3 13.0
17.0

7.0 » 9

Murcia;...................... SO......... u .. Nuboso. . 8.0 7.4 1.0 7.0 » >

f i o n o . . . . . . . .  . . 757. 
760.

2 +  4.1 
»

S E ........ Calma.. Casi desp 
Brumoso.

12.2 11.8 -b  1.9 14.0 7.0 1 »

f i n d R ao] *#•••** 6 NO . . . . Idem, 5.5 4.5 » 9.0 2.0 » €viUuau ivvai» •**••**
Alhspptfi. . . . . . . . . . .íliuavcio. »••*»*»•••
Cáceres... . . . . . . . . . . 1.6 Í0.4 4.2Madrid....................... '7 5 7 .2 +  1.2 E N E . . . Brisa lig Cubierto. 6.9 6.0 4- : 5>

m Qfloloi ATÍl A . . . . .  . 754 .0
756*6

-4- 2.3 NE . . . . Calm a.. Nuboso. . 5.0 4.2 -b  :3.0 11.0 3.0 >
El Escorial................. +  1.3 NE . . . . Brisa lig Cubierto. . . . 6.0 5.0 -b 3.0 6.0 4.0 2 >

Atril o 7 56 * 0 3.0 SSE___ B risa... Idem. . . . 5.0 4.0 _b 12,0 5.0 3.0 > » ,,
Cñrr/ttrio 75R.A -H 3.5 s o ......... Calm a.. Idem............. 9.0 6.5 1.3 10.0 5.0 > »
Va 1 n m oTIPO 755.

758.
757.

1 -H 4.5 SE ........ Brisa lig 
Calm a..

Nebuloso. 5.2 4.8 1.4 12.0 3.0 »wSllalUdUDo.* ••••*•••
\ T olloHnlid ■•••••••• 0

8
-b 3.4 N E ___ Cubierto. 5.6 5.0 1.8 10.0 3.0 » »

Soria.. .****•••••••• -b  1.5 NE . . . . Idem• » * • Nuboso.. 3.2 2,6 -b  i0.6 5.0 0.0 >
t»0*AQ 756 .7

754*4

-b  2.2 S ......... .. Idem Idem. . . . 6.0 5.0 0.4 9.0 4.0 » »

OrPtisfi. l ........ •••••• -H 5.6 N N E ... Idem Cubierto. 8.4 7.8 3.8 14.0 7.0 >
U o nfin Crn _ 754.7

7 r» 3 . 3

> s o ......... Idem ídem . . . . 7.4 7.1 » 13.0 6.0 » . »

UnAQPfl. . -h 0.1 S E ........ Idem .... Nuboso......... 10.0 7.8 -b  :1.1 14.0 7.0 »  -

7.íjraP,07fi. .>«••••••• 757 •
75Q.

6 -4- 1.3 E............ Brisa lig 
Calm a..

Nebuloso... . 5.8 5.5 — \0.4 12.0 4.0 » »¿XCti clg • •*•*•**•••
Tppiip] .kkk ..* ..** .* ~H 1.6 S............

N E........

Idem. . . . -  0.4 -  0.8 1.0 13.0 -  2.0 » «

7 5 5 _ Q > Brisa lie Nuboso......... 14.0 12.4 -b 3.2 15.0 10.0 » Tranquila.
Mahón. . . . . . . . . . . . .
PaIma. ......................
Valencia....................
A1 ipíinta . . .  . . . . . . . 754. n > Brisa... Idem. . . . 15.0 13.2 » 16.0 9.0 > Idem.
Almería.. . . . . . . . . . . 755 9 +  1.4

.......
SE......... Id. lie :.. Casi desD... 15.3 13.1 -b  ;1 3 > » » .» 1

Málaera . . . . . . . . . . . .••••••••••••
Melilla........ ...............
(Iro ........................... .
Arp-el. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .
Túnez............
Sfaks. ........................
Palermo.................
Cagliari.....................
Roma...........................
Liorna........................
Niza.............................
S ic ie .. ............. ..........
Perpignan...........

765*6
762*5
765*3
763.2
7 61 .6
759.1
755*8

-  1.5
-  0.9
-  1.2 
-  2.1
— 1.3
-  1.1 
— 1.5

S E . . . . .
E ..........
SE.........
NE . . . .  

>
E. ••••*•
SO.........

Id. fte... 
Viento.. 
Brisa.. .  
Idem ....
Calma.. 
Vto. fte. 
Brisa lig

Cubierto. 
Idem. , . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Lluvioso. 
Idem . . . .  
Cubierto.

. . .

14.6
13.5
14.0
11.6 

9.8
12.0 

9.1

12.7
13.0
10.0 

9.8
9.0 

11.0
9.1

-b  1 
-b  i

4 -  1
•■ ■ ■ i

-b

6.2
0.3
9.0
0.3
0.0
1.6
1.6

»
>
»

14D
14.0
15.0

i
9.0
8.0

>
»
)
>

4
2

»

»
»
»

Oleaje.
Oran oleaje, 

>

Bolsa de Madrid.
Cotizacion oficial del día 10 de Enero de 1903, comparada con la 

del dia anterior.
CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS " ............... .................
Pía 9. ¡Dia 10.

Deuda perpetua al 4 O/O 
interior.

Serie F, de 50-000 ptas. nominales 74*55 74*65-70
IdemE, de 25 .000 id. id ...................  74*55 74*65 70

Día 9. Dia 10.

Idem D, de 12 .500  id. id.......................  74*55 74*65-70
Idem C, de 5*000 id. i d . . . . ...............   74*65 74*70
Idem B, de 2 .5 00  id. id......................... 74*65 74*70.75
Idem A, de 500 id. id............................  74*65 74*70-75
Idem O y  H, de 100 y 200 id. id . . .  94*65
En diferentes'series.............................   -74*65 74*65-70-75

Deuda al 5 O/O amoriizable.
Serie F, de 50 -000  ptas. nominales. 94*45 95*55
Idem E, cú* 25*000 id. id ........................  » 95 ‘55
Idem D, de 1 2 .5 0 0  id. id .........................  * 95*55
Idem C, de 5 -000  id. id ......... 95*50 95*55-60
Idem B, de 2*500 id. id........  95 50 95*65
Idem A, de 500 id. i d , .     ....................  * 96*25-15 20-80

Día 9. * Dia 10.

En diferentes series...............................  95*70 95*55-50

Deuda al 5 O/O amortizable.
Carpetas provisionales.

Serie F, de 50-000 ptas. nominales. 95*35 95*40
IdemE, de 25 -000  id. id ........................  >■ 95*40
Idem D, de 12 .500  id. id ----- '. .............  95*35
Idem C. de 5 .000  id. id .......................  95*40 »
Idem B, de 2 .5 00  id. id ........................  95*40 *
Idem A, de 500 id. id.............................  95*45 , 95'50 ^
En diferentes series............................  95*35 95*45-40-50

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100 .—

1 7 1 .5 0 0 ................................................  103*15 103 0/0
Idem id. al 4 por 100.—1 5 0 -0 0 0 ... 100*75 100*70-80-75-65

Acciones del Banco de España  478 0/0 478*50 478 0 0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. » »
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 1 0 0 .0 0 0 ......................................  171 0/0
Idem del Banco de Castilla (30 .000  

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50-000, por cancela
ción de 2 0 .0 0 0 .......................................  > »

Idem del Banco Hispano*colonial, 1
á 80 .00 0 *    ..........................    >

Idem del Banco Hispano-Americano. 
números 1 á 200 .000  nominati
v a s .. . . . . . . . . . . . . ................................   » * ■

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos. — Acciones al porta
dor......................................    ■■■> 412 0,0

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. 412 0/0 *

Idem de la Sociedad de electricidad . 
de Chamberí, series 1 á la 12. de 
1 .000  acciones cada una, núme
ros 1 al 1 2 .00 0 ,  » 105 0/0

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros l á  1 .0 0 0 ................................   » *

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números
l á  1 2 .0 0 0 ......................................   » 5

Eesiamen general ele pesetas nominales 
negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior..................... 1 «523*100
, Idem id. al 5 por 100 aniortízable.    .................   220 .000

Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 10 0 ............ 5 .500
Idem id.—Idem al 4 por 1 0 0 ....................................  188 .000
Acciones del Banco de España..................................  36 .000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos... 41 .000
Idem de la Sociedad de electricidad de Cham

berí.............................................................. ................. 8 .000

Bolsa de Bai*ee!ona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior..........................   »
Idem id. al 5 por 100*  ............................ *....................  *

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.  ................. »
Idem id. al 5 por 1 0 0 . .................................    »

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista, 33*90-34*00-34*15.
Londres, á la vista, libra esterlina, 00*00.

Bolsas extranjeras.
París: 4 por 100 exterior, 00*00.
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.

SANTOS DEL DIA
San Hígino , Papa, y San Alejandro.

Cuarenta horas en la iglesia de Don Juan de Alarcón.

E S P E C T A C U L O S
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Reinar des

pués de morir.
A las cuatro y media.—El loco Dios.
TEATRO LARA. —A las ocho y media. —Los pantalo

nes.—Bruto.—Ciencias exactas.—La presidenta del Supremo.
A las cuatro y media.—Los cuatro palos.—Los hugonotes.
TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y media.— 

Las fresas.—La ciclón.
A las cuatro y media.—La ciclón.
TEATRO LIRICO.—A las nueve.—El barb8rillo de Lata- 

piés.
A las cuatro y media.—El molinero de Subiza.
TEATRO DE PRICE.—A las ocho y media.—María del 

Pilar.
A las cuatro y medía. -Catalina.
TEATRO APOLO.—A las ocho y tres cuhítos.—La ver- 

béha de la Paloma.—El rey mago.—La venta de Don Quijo
te.—El puñao de rosas.

A las cuatro y media.—La verbena de la Paloma.—La 
venta de Don Quijote. —El rey mago.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.— 
La mazorca roja.—El padrino de «El Nene».—La czarina.— 
Agua mansa.

A las cuatro y medía.—El tambor de granaderos.—Agua 
mansa.—Retolondrón.

TEATRO ESLAVA. —A las ocho y media.—La banda de 
trompetas.—Enseñanza libre.—La corría de toros.—La vir
gen de la Luz.

A las cuatro y media.—Enseñanza libre.—La virgeu de la 
Luz.—La corría de toros. 

TEATRO DE NOVEDADES. — A las ocho y medía.— 
El sueño dorado.—La reja.—Los hugonotes. 

A las cuatro y media.—Los don>iiós blancos.—Las codor
nices.


